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Chetumal, Quintana Roo, a 01 de agosto de 2024

JUICIO DE REV§SIÓN

CONSTITUCIONAL ELECTORAI-

ACTOR: Partido de la Revolución

Democrática

AUTORIDAD RESPONSABLE:

PLENO DEL TRIBUNAL ELECT{:)RAL

DE QUINTANA ROO.

Acto impugnado: sentencia r€,:aída

dentro del expediente JUN/008 12C24

C. MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES DE

LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA

IRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAL.

PRESENTE.

GABRIEL ARCANGEL OSORIO PACHECO, en mi calidatl de

representante propietario del Partido de la Revolución Democrátic¿r ante

el Consejo Distrital 2 personalidad que tengo debidamente recontrcida
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ante éste lnstituto Electoral de Quintana Roo, adjuntado copia cJe nri

credencial para votar, acreditando la personería con la constancia de

nombramiento, señalando como domicilio para oír y recibir toda r:lase

de notificaciones y documentos el inmueble ubicado en 

-
v

autorizando para oírlas y recibirlas en mi nombre y representación aún

las de carácter personal, al C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ; ante t.tsted

con el debido respeto respetuosamente comparezco para EXPON ER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículc s 1o,

41, párrafo tercero, Base Vl, y 99 párrafo cuafto, fracción V rle la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 86, apartailo 1,

incisos a) y f), 87, 88, 89 y 90 de la Ley General del Sistema de M*:dios

de lmpugnación en Materia Electoral y 186 fracción lll inciso [r) en

relación al 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Feder¿rción,

vengo a interponer JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL

ELECTORAL, en contra de la ilegal actuación del Tribunal Electol'al de

Quintana Roo, al emitir la sentencia recaída dentro del exped ente

JUNl008l2024; en los términos que a continuación se indican y en

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 9 y 86 párrafo 1, rJe Ia

citada Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, manifiesto:
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En tal sentido, en términos de lo establecido por la mencionada Le'r me

permito poner a disposición de esa H. Sala los siguientes requisitas de

forma:

I. NAUBBLD-|EL ACIOR Y CARÁCTEN COJ{ Q!!E PROMUfr:VE,

Han quedado debidamente señalado en el proemio de la demanda de

cuenta.

II. DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. Ha

quedado señalado en el proemio del presente.

lll. NOMBRE DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS. Fueron

previamente precisadas en el preludio de este escrito

IV. LEGITIMACIÓN Y PERSONERíA. El presente Juicio de Revisión

Constitucional Electoral es promovido por la parte legitima, toda ve;. que

el suscrito es parte dentro de Juicio de Nulidad respecto del cual se

pronunció la sentencia emitida por el pleno del Tribunal Elector,¡rl de

Quintana Roo, misma que recayó dentro del expediente JUN/00812024,

así como de conformidad con el artículo 13, párrafo primero incisc b),

de la Ley General del Sistema de Medios de impugnación en Materia

Electoral, y todos los artículos referentes a la tutela efectiva.

El suscrito C. GABRIEL ARCANGEL OSORIO PACHECO, acredito

con la copia de mi credencial de elector como anexo UNO, en el cual se

me reconoce con la calidad que me ostento; siendo que, en todo üaso,

la misma debe ser reconocida en el informe circunstanciado qr"re al

efecto se rinda por la autoridad responsable en términos del añículo
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18.2 inciso a) de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugn;rción

en materia electoral, en atención al reconocimiento realizado dentlo del

exped iente J U N/0 081 2024.

1. Tqda persona tiene derecho a u pido

o a cualouier otro recurso efectivo ante los iuecr:rs o

tribunales co_mpetentes. que la ampare contra actos. q.ug

violen sus derechos fundamentales reconocidos pq,-r la

Constitución, la lelqla presente Convención. aún cuanclo tal

violación sea cometida por personas que actúen en ejer,:icio

de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista P,)r el

sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda

persona que interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridlldes

competentes, de toda decisión en que §e haya estimado

procedente el recurso.

V. INTERÉS JURIDICO. SE CUM ple toda vez que el suscrito e n mi

calidad de representante propietario del Partido de la Revolltción

Adicionalmente a lo antes expuesto, resulta importante destacar q,.re en

términos de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos

Humanos en su artículo 25. Protección judicial, se dispone:
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Democrática ante el Consejo Distrital 2 del lnstituto Elector,¡l cJe

Quintana Roo es parte actora en el JUICIO DE NULIDAD qlre se

resolvió indebidamente, siendo que la determinación emitida al e"fecto

ahora se controvierte en la presente instancia.

VI. ACTO O RESOLUC¡ÓN QUE SE IMPUGNA Y AUTORIDAD

SEÑALADA COMO RESPONSABLE. RCSOIUCiÓN dE fEChA trCiN':A dE

julio del presente año, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, en los autos del expediente JUN/00812024, respec;io de

la cual tuve conocimiento la misma fecha de su emisión.

Tiene la calidad de Autoridad Responsable, el Pleno del Trihunal

Electoral de Quintana Roo, al ser la emisora de la sentencia que se

controvierte.

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALE$i DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se adver irá a

continuación.

OPORTUNIDAD.

Tuve conocimiento de la sentencia impugnada el día treinta de julirr del

presente año, derivado de la notificación personal que al efectc, trté

hiciera el Tribunal Electoral de Quintana Roo. En ese sentido, me

encuentro en el plazo de cuatro días establecidos por la ley para

presentar la demanda de Juicio de Revisión Constitucional Electoral.
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ACTOS DEFINITIVOS Y FIRMES.

El requisito de definitividad y firmeza, previsto en el artículo 99, párrafo

cuatro, fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Urridos

Mexicanos, que se desarrolla en el artículo 86, apartado 1, incisos a) y

f), de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, al reiterar por una pafte, que los actos o resolucir:nes

impugnables en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral deben ser

definitivos y firmes, y por la otra, que para la promoción de dicho pro,:eso

tienen que haberse agotado, en tiempo y forma todas las instarrcias

previas establecidas por las leyes, en virtud de las cuales se pudieran

haber modificado, revocado o anulado, de manera que el referido

requisito se encuentra satisfecho.

En el caso concreto, de autos se advierte que la resolución de ftEcha

treinta de julio del presente año que se combate, la Legislación Electoral

del Estado de Quintana Roo, no prevé ningún otro medic de

impugnación, ni contiene disposición o principio jurídico de donde se

desprenda la autorización a alguna autoridad de esa entidad, para

revisar y, en su caso, revocar, modificar o nulificar, oficiosamente, el

acto impugnado, de modo que es evidente la cabal satisfacciór del

requisito en comento.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:
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Los articulos 1 , 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 26 del pacto internacional de Derechos civiles y

políticos; 23 de la Convención Americana sobre derechos humanos.

1. El día cinco de enero de 2024, el Consejo General del lnsilituto

Electoral de Quintana Roo, realizó la Declaratoria de inicin del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone l;:r Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estaclc de

Quintana Roo.

z. El día 15 de abril de 2024, dio inicio a las campañas electoraies.

3. La etapa preparatoria del proceso electoral culminó previo al ilicio

de la jornada electoral, misma que tuvo verificativo el domingr: dos

de junio del año en curso.

4. El día dos de junio de 2024 se llevó a cabo la jornada electoral

para elegir, entre otros, a Miembros de Ayuntamiento del

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.

5. El día nueve y diez de junio de 2024, el Consejo Municip*rl de

Benito Juárez del lnstituto Electoral de Quintana Roo, reali;:Ó el

computo municipal, con lo que levanto el ACTA DE CÓMPUTO

FINAL MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN PARA EL

AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ Y LA CONSTANCIA DE

MAYORIA Y VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DEL

VII. HECHOS.
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AYUNTAMIENTO DE BENITO JUAREZ PARA EL PERIODO

CONSTITUCIONAL 2024-2A27, en el que se obtuvieron los

resultados siguientes.

Total de Voto por

Candid;¡tura

4,633

23,599

4,784

51,760

Candidaturas Partido o Coalición

o Candidalo la

Distribución

Voto

Candidatura

de

por

t-#
LFND I

4,633DANIELA VARA

SOLIS

E
I 23,599JESUS DE LOS

ANGELES POOL

MOO

4,784PAULA

VILLANUEVA

ROSADO

39 1 69,

10,919ln{

tB
1,672

JORGE

RODRIGUEZ

MENDEZ.

9,348

485qI
3,143ffiANA PATRICIA

Irrrll' .1

"n



1,812I

I

I

62,50 1

7,815

157 ,347

PERALTA DE LA

PEÑA.

l()

242,451

6. Con fecha trece de junio de este año, en representaciÓrr del

partido de la Revolución Democrática, interpuse Juicio de Nulrdad

ante el Consejo Distrital 02, en contra de los resultados del acta

de cómputo municipal de la elección del Ayuntamiento de Benito

Juárez y la constancia de mayoría y validez de la referida elect:ión,

siendo radicado en el índice del Tribunal Electoral de Quiniana

Roo, bajo el expediente JUN/00812024.

z. Es el caso que el Consejo General del lnstituto Nacional Electcral,

aprobo los ACUERDOS INE/CG199212024 y INE/CG199412)24,

los cuales contienen el Dictamen Consolidado que presenla la

Comisión de Fiscalización al Consejo General del INE respecto de

la revisión de los informes de ingresos y gastos de campañ¡a de

los partidos políticos y coaliciones a los cargos de diputaciones

locales y presidencias municipales, correspondientes al Pror:eso

Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el estado de Quintana

Roo, así como la Resolución del Consejo General respecto de las

irregularidades encontradas en el referido Dictamen.



II

8. La representación del Partido de la Revolución Democrática ante

el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, impugno los

acuerdos INE/CG199212024 y INE/CG199412024, el día 00 de

agosto de esta anualidad, luego entonces los acuerdos citildos

estan Sub Júdice.

9. Con fecha treinta de julio de la presente anualidad el Plenr:, del

Tribunal Electoral de Quintana Roo, emitió la sentencia cn el

expediente JUN/00812024, en donde determino lo siguiente:

95. En ese sentido, si la naturaleza jurídica de los
procedimientos administrativos sancionadores consiste en
prevenir y reprimir conductas que transgredan disposiciones
legales en la materia, con la finalidad de que el prooeso
comicial se desarrolle de acuerdo con los principios rectcres
del estado democrático, consecuentemente, las condtlctas
sancionadas dentro de éstos, durante un proceso electoral, no
tienen el alcance, por sí mismas, para que se decrete la
nulidad de la elección respectiva, pues para tal efecto, clebe
probarse que satisfacen los elementos objetivos referidos
96. En resumidas cuentas, los procedimientos administralivos
sancionadores no son la prueba idónea para acreJitar
violaciones a principios constitucionales que tengan el alcance
suficiente para anular una elección. Pues se reitera, para ello,
es necesario que el actor acredite que dichas violacitlnes
fueron graves, de tal magnitud que hayan trastocado o
vulnerado los principios constitucionales de la contir'rnda
electoral y, además, que hayan sido determinantes para el

resultado de la elección.
97. Sin embargo, como ya fue expuesto en el apar:ado
anterior, del análisis realizado al escrito de demanda, el i:rctor

únicamente se limita a señalar de forma genérica, que con el

cúmulo de quejas interpuestas ante el INE y el lnstituto local,
se acredita que la candidata electa recibiÓ o utilizÓ recursos
públicos y aportaciones de entes impedidos, derivado ce la
supuesta compra de pautado para promocionarse Br", su
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persona, lo cual, según aduce fue determinante para el
resultado de la elección.
98. Sin embargo, dicho argumento se desvirtúa, al no haber
aportado elemento de prueba alguno que acredite que así lo
fue, aunado al hecho, de haber existido un amplio margen de
diferencia entre la candidata electa y el candidato que o,:upó
el segundo lugar, siendo de 213,081 (doscientos trecar mil
ochenta y un) votos.
99. Es por ello, que en el presente caso no se acredlta e¡l

carácter determinante -ni cualitativo ni cuantitativo- cle la
supuesta violación alegada por el actor, Por tanto, ¿:l no
aportarse elementos de prueba idóneos y suficientes que
acrediten que se cometieron violaciones sustanciales, graves
y generalizadas, que trastocaran los principios rector,ls o
constitucionales de la elección y que, además, se demostrara
que las mismas fueron determinantes para el resultado tle la
elección.
100. En consecuencia, resulta infundada la presente causal de
nulidad.
101. Por lo anteriormente expuesto, se

RESUELVE
Úru¡CO. Se confirma el cómputo municipal de la elecciÓn de
integrantes del Ayuntamiento de Benito Juárez, así corrto la
entrega de constancias de mayoría y la declaraciÓn de validez
de la referida elección realizada por el Consejo Distrital 0,2 del
lnstituto Electoral de Quintana Roo.

Por lo que, en base a dichos antecedentes, se impugna la sentenc.a de

fecha treinta de julio de 2024, por la violación flagrante a los principios

de legalidad y certeza, que rigen la materia electoral, lo que ocasiola al

suscrito y al interés que represento, los siguientes agravios.

VIII. EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.
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Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2/98 y 3/2000 de

rubros: "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQIJIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL"[4] y "AGRAVIOS. PARA TENEF LOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRI

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la lutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el artículo 17 constitucional, así

como 8,1 y 25.1 párrafos a y c de la Convención Americana, tanto,su $u

fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento Ce la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha l'einta

de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRIBTJNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA §rrl el

expediente JUN/008DA24, en cuyo caso concreto, expreso la autoridad

responsable lo siguiente:

74.Es así, que el día treinta de julio, el Vocal Secretaricr de la
Junta Local Ejecutiva del INE en Quintana Roo, Licenciado
Octavio M. Herrera Campos, mediante oficio
INE/QROO/JLE/UTF/540512024, remitiÓ a este Tribunal el

I Consultable en Justicia Electoral. Revista del fribunal Electoral del Poder Judicial de la Ferleración,

Suplemento 4, Año 2001, página 5. Así como en la página electrónica de este Tribunal http://portal.ter gob.mx/
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Dictamen Consolidado que contiene los ingresos y g,rstos
determinados de la candidata electa como Presidenta
Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, postulada ¡:ror la
coalición "Sigamos Haciendo Historia en Quintana .Roo",

correspondiente al proceso electoral local ordinario 242'"4, en
los siguientes términos:

INGRESOS

INGRIi SOS
TOTAI.ES

$3,411:,679
15

GASTOS
'11o

ÍIEBI\
fiE

:.00

75. De la tabla anterior, se advierte que la autoridad
fiscalizadora determinó que no se actualiza el rebase de topes
de campaña, ya que los gastos realizados por el l;ujeto
obligado están por debajo de la cantidad del tope de gastos de
campaña que el lnstituto estableciÓ mediante el ac.lerdo
rEQROO/CG/A-070-2023
76. De ahí que, lo procedente es desestimar la caus,al de
nulidad alegada, ya que, como quedó evidenciado, llo se
actualiza ni si quiera el primer elemento indispensable para

acreditar el supuesto rebase de tope de gastos de cantpaña
señalado por el actor.
77. Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido pare este
Tribunal, que si bien el actor aportÓ como sustento para

acreditar el supuesto rebase de gastos de campaña, el ct¡mulo

SUJETO
OBLIGAD
o

AMer
o

MUNICIPI
o
eueccró
N

NOMBRE
DE LA
CANDIDAT
A

TOTAL DE
INGRESOS
REPORTAD
os

INGRESOS
NO
REPORTAD
OS

$465,515,40

Sigamos
Haciendo
Historia
por
Quintana
Roo

Local
Benito
Juárez

Ana
Patricia
Peralta de
la Peña

$2,950,163 7
5

MUNICI
Pro
ELECCI
ÓN

NOMBRE
DE LA
CANDID
ATA

TOTAL
DE
GASTOS

TOPE DE
GASTOS

DIFERENCIAT
OPE.GASTO

SUJETO
OBLIGA
DO

AMer
TO

$3,750,205.42$3,415,67
9.15

$7,16s,88
4.57

Sigamos
Haciend
o
Historia
por
Quintana
Roo

Local
Benito
Juárez

Ana
Patricia
Peralta
de la
Peña
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de quejas interpuestas ante el INE y el lnstituto, lo cierr,o es
que dichas probanzas por si solas resultan insuficientes para
acreditar la nulidad de la elección por la causal alegada.'13
78. Lo anterior, toda vez que, como fue referido previamsnte,
al tratarse de una causal de nulidad de la elecciÓn basar;la en
un supuesto rebase en el tope de gastos, le correspon Je al

actor, la carga probatoria de acreditar de qué formil las
infracciones denunciadas a través de los divnrsos
procedimientos sancionadores instaurados -tanto en la

instancia nacional como local-, constituyeron violactones
graves, dolosas y determinantes que afectaran de {crma
definitiva el resultado de la elección.
79. Sin embargo, del escrito de demanda interpuesto, no $e
advierte justificación o alegación alguna que vaya encaminada
a demostrar de que forma el cúmulo de quejas interpuestes pbr
el actor en materia de fiscalización acreditan una viola«:ión o
irregularidad grave de tal magnitud que resultara sufic'iente
para influir en el resultado de la elección.

81, Sin embargo, en el caso particular, al haber sido ma'/or al
cinco por ciento la diferencia entre el primer y segundo lugar,
le correspondía al actor la carga de la prueba del cat'ácter
determinante. No obstante, en su escrito de demanda, e[ actor
únicamente se limita a señalar de manera genérica, qur) con
las ochenta y nueve quejas interpuestas en materia de
fiscalización se acredita el rebase del tope de gastc,s de
campaña derivado de la compra de pautado a favor de la
candidata electa, lo cual, según aduce fue determinante para

el resultado de la elección.
82. Dicha alegación se desvirtúa, en virtud de que resulta por
demás evidente para este órgano jurisdiccional que no se tiene
por acreditado el elemento de la determinancia, al iraber

existido un amplio margen de diferencia entre la can<lidata
electa y el candidato que ocupÓ el segundo lugar, sieniJo de
213,081 (doscientos trece mil ochenta y un) votos.

CONCEPTO DE AGRAVIO
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Causa agravio al partido de la Revolución Democrática y al irrleres

público la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, da por concluido basado en los

tiempos procesales que el INFORME CONSOLIDADO, cuando esto no

es así ya los acuerdos INE/CG199212024 y INE/CG199412024, esta

SUB JÚDICE, derivado de las impugnaciones a las que estan sujetos

los referidos acuerdos.

EXPRES¡ÓN DE AGRAVIOS.

VULNERACIÓN AL ART¡C ULo17 DE LA CONST óru POLiTICA

DE LOS ESTADOS U NIDOS MEXICANOS,

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y 99 dr: la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Er;tado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretaciÓn más amplie, que

garantice una aplicación preventiva y, en Su caso, reparadora cJe las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrid'¡ las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de ConstituciÓn

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable conr¡idero

que dicho acuerdo en su resolución que trajo como consecuencia la
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violación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consa1frada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓn

de las autoridades encargadas de su imparticiÓn dtl

resolver las controversias ante ellas planteadas;,

dentro de los términos y plazos que para tal efecti¡

establezcan las leyes;

a

a

De justicia completa,

autoridad oue conoce

consistente gn qg.q lil

del asunto emitn

ronunciam todos

aspectos debatidos cuyo estudio sea necesa"rio.-.'¿

resolución en la oue. mediante la apl ón de la le'¡

al caso concreto, se resuelva si le asiste 0 no la JAzéJl

sobre los derechos oue le qaranti la tuteL¡

iurisdiccional que ha solicitado;

De justicia imparcial, que significa que el juzgadcr

emita una resolución apegada a derecho, y silr

favoritismo respecto de alguna de las partes i)

arbitrariedad en su sentido; Y,

De justicia gratuita, que estriba en que los Órganos

del Estado encargados de su impañiciÓn, a§i com)

t

oarantice al oobernado la obtenciÓn de uñ¡l
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los servidores públicos a quienes se les encomiend¿r

dicha función, no cobrarán a las paües en conflictc,

emolumento alguno por la prestación de ese servicic,

público.

En el caso concreto la resolución controveilida impide el acceso a

justicia completa, ya que si bien en la presente resolución se adrrierte

que la A QUO, baso su decisión en el contenido de los Acurlrdos

lNElCG199212A24 y INE/CG199412024, mediante los cuales remite el

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalizacr,i¡ ,'
Consejo General del INE respecto de la revisión de los informr:rs cle

ingresos y gastos de campaña de los partidos políticos y coaliciolles a

los cargos de diputaciones locales y presidencias municiprales,

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2A24 en el

estado de Quintana Roo, así como la Resolución del Consejo General

respecto de las irregularidades encontradas en el referido Dictamern, tal

y como lo plasma en el párrafo 15 de su sentencia:

15. Oficio INE/QROO/JLE/UTF/54A512024. El treinta der julio,

el lNE, dio contestación al requerimiento formulado por este
Tribunal, informando el contenido de los Acuerdos
INE/CG199212024 y INE/CG199412A24, mediante los cuales
remite el Dictamen Consolidado que presenta la Comisi'5n de
Fiscalización al Consejo General del INE respecto ile la

revisión de los informes de ingresos y gastos de campa,ia de
los partidos políticos y coaliciones a los cargos de diputaciones
locales y presidencias municipales, correspondient$s al

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el esta'Jo de

Quintana Roo, así como la ResoluciÓn del Consejo Geineral

respecto de las irregularidades encontradas en el referido
Dictamen.
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Lo cieto es que los acuerdos INE/CG1 99212024 y INE/CG 19941202.4 del

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, estan Sub Júdice, al

encontrarse pendiente una decisión que puede modificar, revofiar o

nulificar los acuerdos referidos, esto derivado de que la representanción

del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Gener¿¡l del

lnstituto Nacional Electoral, impugnó tales acuerdo, luego entonces lo

asentado en la fuente del agravio que expone que no existio rebat¡e de

tope de gastos de campaña, basado en el contenido de los citados

acuerdos, no es definitivo, sino que en este momento esta impugnado

para que la autoridad jurisdiccional resuelva en definitiva, es decir, esta

SUB JÚDlCE, cuando está pendiente de resolverse o siendo

impugnable mediante un recurso ordinario, éste se encuentre para

confirmarse, revocarse o modificarse,

luego entonces al estar pendiente la decisión jurisdiccional qLte

confirme, modifique o revoque, en tal sentido se deberá estar a lo

resuelto por en la instancia jurisdicional respecto de los acuerdos

mencionados"

Respecto de lo señalado en la fuente del agravio, respecto de las quejas

en materia de fiscalización que fueron expuestas en el AGRAVIO

PRIMERO del JUICIO DE NULIDAD,

77. Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para este
Tribunal, que si bien el actor aportÓ como sustento para

acreditar el supuesto rebase de gastos de campaña, el ctlmulo
de quejas interpuestas ante el INE y el lnstituto, lo ciefio es
que dichas probanzas por si solas resultan insuficientes para

acreditar la nulidad de la elección por la causal alegada.l3
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78. Lo anterior, toda vez que, como fue referido previam')nte,
al tratarse de una causal de nulidad de la elección basac,a en
un supuesto rebase en el tope de gastos, le corresponrJe al
actor, la carga probatoria de acreditar de qué former las
infracciones denunciadas a través de los divqrrsos
procedimientos sancionadores instaurados -tanto e 1 la
instancia nacional como local-, constituyeron violacicnes
graves, dolosas y determinantes que afectaran de f,)rrT'la
definitiva el resultado de la elección.
79. Sin embargo, del escrito de demanda interpuesto, r o se
advierte justificación o alegación alguna que vaya encamirada
a demostrar de que forma el cúmulo de quejas interpuesters por
el actor en materia de fiscalización acreditan una violac,ón o
irregularidad grave de tal magnitud que resultara suficiente
para influir en el resultado de la elección.

Tales argumentaciones acreditan la omisión del Pleno del Triltunal

Electoral de Quintana Roo, respecto de la causa de pedir tln el

AGRAVIO PRIMERO del JUICIO DE NULIDAD, ya que esta

representación partidista en dicho AGRAVIO, en las fojas

"...esto en razón de que interpusieron OCHENTA Y Nt.lEVE

QUEJA POR CONDUCTA§ INFRACTORAS EN MATHRIA

DE FINANCIAMIENTO Y GASTO por la INFRACÜ|ON

CONSISTENTE EN: LA FALTA DE INFORMÍ: Y

TRANSP RENCIA EN EL REPORTE DE D IVEÍ¡ISAS

EROGACIO ES DE GASTOS DE CAMPAÑA DB LA

CANDIDATA C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, DE

LA COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN

QUINTANA ROO, A LA REELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA

MUNICIPAL DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO,

mismas que se adjuntan como anexos a la presente
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impuganción, y derivado de que existe el expediente INE/Q-

COF-UTF/500/2024IQROO y sus Expedientes Acumuledos

INE/Q.COF.UTF/50112024/QROO, INE/Q.COF-

UTF/506/2024lQROO, tNE/Q-COF-UTF/5A712024/QFIOO,

tNE/Q-COF-UTF/508|2024/QROO, INE/Q-COF:-

urF/509/2024lQROO, INE/Q-COF-UTF/923|2024/QFIOO,

tNE/Q-COF-UTF/924|2024/QROO, INE/Q-OOr-

urF/925/2024lQROO rNE/Q-COF-UTF/92612A24/QftOO,

tNE/Q-COF-UTF/927 |2024/QROO, INE/Q-OOF-

uTFlg28/2024lQROO, tNE/Q-COF-UTF/92912024/QFtOO,

INE/Q-COF-UTF/93012024/QROO, INE/Q-OOF-

urF/931/2024lQROO, INE/Q-COF-UTF/93312024/QROO,

tNE/Q-COF-UTF/94612024/QROO, INE/Q-0oF-

UTF/948/2024lQROO, INE/Q-COF-UTF/fi6212024/QFiOO,

|NE/Q-COF-UTF/132512024/QROO, INE/Q-{}OF-

u rF/1 3261 2024/QROO, I N E/Q-CO F -U TF/ 1 327 I 20241Q[IOO,

INE/Q-COF-UTF/1379aA24/QROO, INE/Q-{;OF-

UTF/I 38A I 2024/QROO, I N EIQ-GO F -UT F/ I 381 t 2024/QRüO e

INEIQ-COF-UTF/138812024/QROO, €ñ cCInsecuencii:r se

solicita a este H. Tribunal Electoral de Quintana Roo que

requiera a la UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN Df;L

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, el DICTAMEN

CONSOLIDADO, que debe de aprobar el Consejo General del

lnstituto Nacional Electoral, en donde consta que la canclidata

electa como presidenta municipal de Benito Juárez, Quirtana

Roo, incurrio en REBASE DEL TOPE DE GASTO DE

CAMPAÑA en más del cinco por ciento del tope que iijo el
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acuerdo IEQROO/CG/A-070-2023, en donde se fijo el tope de

campaña para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo,

por un monto de:

MUNICIPIO

BENITO JUAREZ $7, 1 65, I 84 .57

TOPES DE GASTOS DE
CAMPAÑA PARA
AYUNTAMIENTOS

En razón de lo anterior, la elección del municipio de Benito
Juárez, Quintana Roo, debe declararse la nulidad, por

actualizarse la violación grave, dolosa y determinante,
consistente en que la candidata ganadora, C. ANA PATFIICIA

PERALTA DE LA PEÑA, de la coalición sigamos haciendo
historia en quintana roo, excedió le gasto de campaña s,n un

5% del monto total autorizado, tal y como se ha expuesto a

partir de las quejas en materia de fiscalización que comprende

el periodo de campaña electoral, no reportado por la candidata

impugnada, en donde diferentes páginas electrÓnicarl yio

medios digitales compraron tiempo en internet en las redes

sociales de Facebook e lnstagram, como ha quedado

precisado en el presente JUICIO DE NULIDAD, de igual rnodo

la candidata ganadora, C. ANA PATRICIA PERALTA D,i LA

PEÑA, desde su perfil oficial de Facebook, realizo PAUTADO

en su propio beneficio, tal y como se expone en el siguiente

cuadro que recopila las quejas en materia de fiscalizaciÓr, en

donde consta la fecha de la queja, la persona que PAUI"O, el

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA y el monto inicial del

PAUTADO, veamos:

MONTO
APROXIMADO

ENLACE ID BIBLIOTECAFECHA
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17 ABRIL -
22 ABRIL

Ana Paty
Peralta

https : ílrtryw. faceboo k cgln{ad s/l i bja r

y/?id.Sff §§S§§3866_973"

$15 MrL - $20
MIL

16 ABRIL -
20 ABRIL

Ana Pa§
Peralta

https : //www.facebook . com/ads/librar

vl?id= 1205S73250817266
$1 Mlt. - $1,5
MIL

1B ABRIL.
26 ABRIL

Ana Paty
Peralta

bLtp§.1/www facebook com/ads/librar

vl?lrd:Z7§l |.f§7 54017 42
$10MlL-S15
MIL

18 ABRIL -
26 ABRIL

Ana Paty

Peralta
hüsMill&rc-r
YCid:!rc§A§4§4229§§

$7 Mil. , $B MIL

23 ABR¡L -

28 ABRIL
Ana Paty

Peralta
https llwww faceboqf, sq§/ad s¿l|bffi]:

v.!!:
?id=449890687491 507

$1 Mil- - $1,5
tvllL

htpsJA¡nmu@
U?r-d*=l-3-34189797?.57-2-§-8-

$1 M[" - $1,5
MIL

$1 Mil. - $1,5
rulL

22 ABRIL -
29 ABRIL

Ana Pa§
Peralta

httpql$ryw@
vl3t§: 1 §9§P-6f-§ I § 3904{3

23 ABRIL.
29 ABRIL

Ana Paty
Peralta

hltp_qJ&yUry.f a ce b go k co m /a d sll i b ra r

y/?lsl.:73§9e?f?§83§l 18

$2 MtL - $2,5
MIL

23 ABRIL -
29 ABRIL

Ana Pa§
Peralta

h tp_q.l-Ulury, f aggb !A k e.q WAdsli ! b r at
yl2id=3410871623146Q9

$5 MrL. - $6 MIL

25 ABRIL -
1 MAYO

Ana Paty

Peralta
https /lwww facebook. com/adsllibrar
y t 2É= 1 1á§N a ü-9512J 27.

S10 MiL - $15
MIL

25 ABRIL -
3 MAYO

Ana Paty

Peralta
https : //www facebook com/adsll!_braI

/?- i d = ¿-{§ § § 4 {Q7'§9ge8§

$9 Mtr. - $10
MIL

29 ABRIL -
07 MAYO

Ana Paty
Peralta

b ttp_s :/uryw,fa ce bq o.h.§a m/a d $/l ib.r3I

/?d--13_eo_1§27J§!_1§11

$9 Mlt. - $10
MIL

02 MAYO -

08 MAYO
Ana Paty
Peralta

ilP §-,/lwvry,"f a o p- hspJ, q a gl/adsllM-al
yl? r d: I 10 5 ?_1 _3§32441 il-§

$10 MtL - S15
MIL

02 MAYO -

08 MAYO
Ana Paty

Peralta
n tjp-ql/umur_t$s§pek §gu¡/ads{r b[af
12id=293126160509670v

$10 tvlll - $15
MIL

6 may
2024 - 13

may 2024

Ana Paty
Peralta

h ttps : //wyn¡r lESebS ok. ceo/adsll bGI

U?-rd":l-A§-§S{§illlZZ?-g l"
$e Mlr- - $10
MlL



6 may
2024 - 13

may 2424

Ana Paty
Peralta

b§p
v l?id=7 7 347$697866378

7 may
2024 - 13

may 2424

Ana Paty

Peralta
htlBql¡ryula§_ebeeI§-ornlad.sf !r§rgl

ú?td:9 §§2"00 §?-,3?P f il -a

$3 MlL ,$3,5

MIL

7 may
2A24 - 13

may 2424

Ana Paty

Peralta

https./lwww f acebook com/ad_sllibta,t

l?td=1 1484613598069

I may
2024 - 13

may 2024

Ana Paty

Peralta
h ttp s ./lr¡¡n¡ry,lac_e b-sollp_am& d *l&mf
v/? i d = 1 Q 9_34§91_8 §39gLQ{

I may
2424 - 13

may 2024

Ana Paty
Peralta

h ttp.sluuulap sbp_qk.q_q ¡p /a d s{l ib ra r

YNd=4 $2731 241 85

8 may
2024 - 13

may 2424

Ana Paty
Peralta

https //www facebook. cornlads/librat

v l? td= 1666202387 457 541

10 may
2024 - 13

may 2024

Ana Paty
Peralta

h§B
v / ?-i d = 3- 9 e2§?7-0-9§p 5 1-ZZ

10 may
2024 - 13

may 2424

Ana Paty
Peralta

https //U¿r¡{ry*fq"§ebsok com/Ads/líbrql
y!?i§:111[81-33-§§4§9549

I may
2024 - 13

may 2024

Ana Paty
Peralta

httos : //u rurry faQebook. cqm/Ads/l ibf al
yl3td=-9-4f -!{il37A5992

10 may
2024 - 12

may 2024

Ana Paty
Peralta

h ttpS/vra¡ny "la c-eDggf ,p gü{a dSlI b-r a r

yl? id =9999a0Q 3a82 1 60-§

I may
2A24 - 13

may 2024

Ana Paty

Peralta
hllpS/ru$ry,laee! oQX coq/a d s{i [ rct
v!2:d:1G§A-sJq02q§U--s-3

2,+

$4 MtL $4,5
MIL

$4,5Mt --$5
MIL

$8 MIL .$9 MIL

$5 MIL $6 MIL

$3,5M| --4MlL

$8 MlL .$9 MIL

$9 MIL §10 MIL

$3,5MI*-4MlL

$2,5 MtL - $3
MIL

$5 MIL -$6 MIL



11 may
2424 - 13

may 2024

Ana Pa§
Peralta

lr[pql¡rmryw",f aggb__o_Q!-q9m/adsl[b_r_At

vi3 id:§§§34*S-39§3§§ f §
$1 Mlt. - $1,5
MIL

12 may
2424 - 13

may 2424

Ana Paty

Peralta
fitp§:./
y/: r d:I$l? l:94 e§gzp q§7

$1 Mlt. - $1,5
rVIIL

http s : /lWlvyv f a cebook co mlAd"§/ljb ra r

y1?id=2636405 1 33 1 86230
$300"$3§r9

httssJluryw- [r qe b-qqLpp.i]lkds{&ml $10 rulL - $15
MILU ? i d:l§_1_g Z§§, 3 5 ?_qag 2 gg

iltpg /lU l^ry_.fAsebook. com/ad§
y/? id = 9e 1 1ll 9_1"00§8]Zá

$10 MrL - $15
MIL

hlps-v1u¡mry.las-e lee! aan/a dsfi UtaI $10 MrL - s15
MIL[?ld:4§Q ] §.?e7-{?2 EA-9A

https /lwww.facebook comiads/librar $9 Mil. - $10
MILvlzid= 1 1 55 1 8ü3856 1 7209

https //www" facebook. comladslllbrqr
v/?id = 1 368754000f 77 7 99.

$10 MIL - $15
MIL

https /lwww.facebook com/ads/librar $20 rurL - $25
MIL

h§ps /ru¡¡rrry-lsseb rc!-aqm iadglt§Iar

Ua{:{§9{9§§§3:§§??§
s20 MtL - $25
MIL

12 may
2024 - 13

may 2424

Ana Paty

Peralta

15 DE
MAYO

Ana Paty
Peralta

14 DE

MAYO
Ana Paty
Peralta

15 DE

MAYO
Ana Paty

Peralta

19 DE

MAYO
Ana Paty
Peralta

19 DE

MAYO
Ana Paty

Peralta

19 DE

MAYO
Ana Paty

Peralta

Ana Pa§
Peralta

21 DE

MAYO. 30

DE MAYO

Ana Paty

Peralta
b!tp-s_J {unuw-,la c q b_qgLs q u& d {Ji§Jar

YA§:A2§2 7A77CI523

$20 fvllL - $25
MIL

25 DE
MAYO - 30

DE MAYO

Ana Pa§
Peralta

hllss
y&d*-] §9-901-?Q§0§l§92 0

$10 MtL - $15
MIL

27 ABRIL.
05 MAYO

Ana Pa§
Peralta

h§p".t#-*u*nv""M
y!3t§:2?747f_l6s_q§z=O§ZQ

25

$10 MIL - $15
MIL

v{}d:1-Q-9P-0§*239-e3Jg-33

f9 DE

MAYO.27
DE MAYO



4 may
2024 - 12

may 2A24

Ana Paty
Peralta

hllpg-.funryw'laE"ehogh, q-qmla{ eüi[a-{

18 DE

MAYO
Ana Paty

Peralta
https :/lwww. facebook com/ad sll ibrar
y/l_id_:1-l-§J3_9¿{s_e_Qqs_rc1

Ana Pa§
Peralta

https //vrtyw fac"eboo k -SAg1/edsllb{af
vr z d:]fl -alé?? 9 9§3-q 1z- e

28 DE

MAYO - 30
DE MAYO

Ana Pa§
Peralta

hltpsJ/uuuj.1cs !9 üs qrn /adg[hrcI
Y ü §:J127 8I§2§111§!.97

28 DE

MAYO - 30
DE MAYO

Ana Pa§
Peralta

hltp s : l¡.urww, f a qe np o r c ssÍg{§ll$:gr
vrzffiZ

27 DE
MAYO - 30
DE MAYO

Ana Paty

Peralta
[Up q.{{V1$y"laqeb e a.k co nr /a d s /l i b ra r

v/"d:g97jl me-PQ7J-eru

26

$10ML-t§15
MIL

$3 Mrr - $3,5
MIL

$B Mil-. - $9 MtL

$15M - -
$20Mi-

$15M,- -

$20M,r-

s15MlL -

$20MlL

t,

Así las cosas la A QUO no atendió mi planteamiento, esto a pesar de

que en el párrafo 78 de su sentencia sostiene que la carga de la F,'ueba

en el presente caso es para mí representada, y en razón de eso fue que

solicito el requerimiento como parte del caudal probatorio que se ofreciÓ

para acreditar el rebase del tope de gasto de campaña, consistente en:

"...qtte requiera a la LJNTDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, et DICTAMEN CONSOL IDADO,

que debe de aprobar el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral,

en donde consfa que la candidata electa como presidenta munici¡tal de

Benito Juárez, Quintana Roo, incurria en REBASE DEL TOPE DE

GASTO DE CAMPAÑA..,''

18 DE
MAYO
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Pero es el caso que el citado acuerdo INE/CG199212024 no sie

atendieron en su totalidad las quejas interpuestas por el C. Leotlardo

Rojas López, Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de

la Revolución Democrática, en materia de fiscalización tal y como se

expone en el DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTII LA

COMISIÓN DE FTSCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REV]'§IÓN

DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE

LOS PARTIDOS POLíTICOS Y COALICIONES A LOS CARGO§ DE

DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES,

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL

ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO.

DICTAMEN CAMPAÑA PELO 2023.2024

ll. Por otra parte se tiene aquellos escritos de queja que ft.¡eron

presentados fuera de los plazos contemplados para el desarrollo lle los

procedimientos de monitoreo y/o en su caso, la materia de contror'ersia

denunciada no se encontrará dentro de los alcances de estos. E'r ese

sentido se da cuenta de los procedimientos administriltivos
sancionadores en materia de fiscalizaciÓn instaurados.

En ese contexto, durante el PELO 2023-2024 en el estado de Qulrtana
Roo, se sustanciaron 135 procedimientos de queja en materia «Je

fiscalización relacionado con hechos derivados de la realizaciÓn de la
campaña, mismos que se detallan a continuaciÓn"

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, Presidenta
Municipat de Benito
)uárez, Quintana Roo
y et Partido Morena

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

1 rNE/Q-COr-
ufF/273t2O24lQ ROO

Resuetto



Revotución
Democrática

aL rNE/Q-COr-
uTFtz74/2Q24lQ ROO

Leobardo Rejas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revolución
Democrática

Ana Patr¡cia Peralta da
la Peña, Presidenta
Municipat de Benito
)uárez, Quintana Roo
y et Partido Morena

3 INE/Q-COF-
UIF/30?|2024lQ ROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[a Peña, Presidenta
Municipat de Benito
)uárez, Quintana Roo
y et Parrido Morena

4 rNE/Q-COF-
UTF/303/2024i QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, Presidenta
MunicipaI de Benito
)uárez, Quintana Roo
y et Partido Morena

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
deL Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, Presidenta
Municipat de Benito
)uárez, Quintana Roo
y et Partido Morena

5

Leobardo Rojas
López, Presidente
de la Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revolución
Democrática

Ana Patricra Peratta de
la Peña, Presidenta
Municipat de Benito
Juárez, Quintana Roo
y et Partido Morena

6 rNE/Q-COF-
UTF/305/2024rQROO

rNE/Q-COF-UTF/30
6/2024tQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, Presidenta
MunicipaI de Benito
luárez, Quintana Roo
y etPartido Morena

7

Resuettcr

Recepcion

Recepcion

Recepcirin

Recepci,5n

Recepc in

28

rNE/Q-COF-
uTr/304t2Q24/QROO



8 rNE/Q-COF-
uTFl3OT/2024iQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, Presidenta
MunicipaI de Benito
)uárez, Quintana Roo
y et Partido Morena

I rNE/Q-COF-
uTFt345/2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det PRD

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, Presidenta
Municipai de Benito
)uárez, Quinina Roo

10 rNE/Q-CO F-

UTF/346/2024/QROO
Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Eiecutiva
det PRD

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, Presidenta
Municipat de Benito
Juárez, Quintana Roo

rNE/Q-CO F-

UTF/399/2024lQ ROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña

11

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatal E.iecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
la Peña y et parlido
Morena

12 rNE/Q-COF-
uTFt423/2A24lQROO

Ana Patricia Peratta de
ta Peña

rNE/Q-COF-
urF/43U2A24lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de la Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

13

Ana Patricia Peratta de

)a Peña
Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

14 INE/Q-COr-
ulF/44s/?Q24lQROO

29
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Recepcir'n

Recepci* n

Recepci:,n



Ana Patricia Peratta de
ta Peña, candidata
para [a Presidencia
Municipal de Benito
)uárez, Quintana Roo.

15 rNE/Q-CO r-
UTF/465t202a/QROO y

sus acumutados
tNE/Q- COF-UTF/4
66/2O24tQROO, tNE/Q-
coF-
UTF/467/2024lQROO,
rNE/Q-COF-
UTF/468/2o2alQROO y

rNE/Q-COF-
uTil46U2A24lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de la Dirección
EstataI Ejecutiva
det PRD

rNE/Q-COF-
uTFt466t2024lQROO

Leobardo Bojas
López, Presidente
de la Dirección
EstataI Ejecutiva
det PRD

Ana Patricia Peratta de
[a Peña, candidata
para [a Presidencia
Municipat de Benito
)uárez, Quintana Roo.

16

Ana Patricia Peratta de
ta Peña", candidata
para ta Presidencia
Municipat de Benito
Juárez, Quintana Roo.

17 rNEtQ-COF-
uTFt467t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det PRD

Leobardo Rojas

López, Presidente
de la Dirección
Estatat Ejecutiva
det PRD

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, candidata
pan [a Presidencia
Municipat de Benito
Juárez, Quintana Roo.

1B |NE/Q- CO F-

UTF/468/2024lQ ROO

Leobardo Rojas

López, Presidente
de ta Dirección
Estatat E.iecutiva

det PRD

Ana Patricia Peratta de
[a Peña, candidata
para ta Presidencia
Municipat de Benito
)uárez, Quintana Roo.

rNE/Q-COF-
uTFt469/2024lQROO

19

30
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3r

En

sustanciaciCrn
Ana Patricía Peratta de
ta Peña y [os' partidos
integrantes de [a

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*
Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Hojas
López, Presidente
de !a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

2A rNE/Q-COF-
UTF/500/2024/QROO y
sus acumutados
rNE/Q- COF-
UTF/501/20 24lQ ROO,

INE/Q.COF- UT

F/5O612024/Q ROO,

rNE/Q-COF-
vIF/50712024/QHOO,
rNE/Q-COF-
UTF/508/2024lQROO,
rNE/Q-COF-
UTF/509i2024rQROO,
rNE/Q-COF-
ufFt923/2A24lQROO,
rNE/Q-COF-
urF/926/2A24lQROO,
rNE/Q-COF-
uTFt928/2024lQROO,
rNE/Q-COF-
urF/931 /2O24|QROO,
rNE/Q-COF-
UTF/933i2024/QROO,
rNE/Q-COF-
uTFt946/2D24lQROO,
rNE/Q-COF-
u'rF/94812024/Q ROO,

rNE/Q-COF-
UTF/1062/2024lQROO,
rNE/Q-COF-
urF/132st2024/QROO
at INE/Q-COF-
uTFt1327 t2024lQROO,
rNE/Q-COF-
uril137912024/QROO,
rNE/Q-COF-
UTF/1381/ZD24IQROO,
rNE/Q-COF-
uTil138812024/QROO,
rNE/Q-COF-
ufFt167412024lQROO,
rNE/Q-COF-
uTFt1677 t2024/QROO,
rNE/Q-COF-
uTFt2081t2024lQROO.



21 rNE/Q-COF-
UTF/501t2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y tos partidos
integrantes de ta

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*
Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo

22 rNE/Q-COF-
UTF/502t2O24/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patr¡ci8 Peratta de
ta Peña y tos partidos
lntegrante§ de ta

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo"

Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo
Ana Patricia Peratta de
[a Peña y tos partidos
integrantes de la

Coatición 'Sigamos

Haciendo Historia Por
Quintana Roo"
Morena, Verde
Ecotogista y da i

Trabajo

Leobardo Rojas

López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

23 rNE/Q-COF-
UTF/503/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Pa¡tido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de

ta Peña y tos partidos
integrantes de [a

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo"

Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo

24 rNE/Q-COF-
uTFt5A4l2O24lQROO

Ana Patricia Peratta de
la Peña y tos partidos
lntegrantes de ta

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Roo'
Morena, Verde

Ecotogista y det
Tra

Leobardo Ro.ias

López, Presidente
da [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

25 rNE/Q-COF-
UTF/505/2024/QROO

En

sustancilción

Recepcittn

Recepci,in

Recepci in

Recepción
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26 rNE/Q-COr-
UTF/506/2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[a Pena y tos paftidos
integrantes de [a

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo"
Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[a Peña y tos partidos
integrantes de la

Coa[ición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo"

Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo

27 rNE/Q- COF-
UTF/507 t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y tos partidos
integrantes de ta

Coatición 'Sigamos

Haciendo Historia por

Quintana Roo'
Morena, Verde

Ecotogista y det
Trabajo

28 rNEiQ-COF-
UTF/508/2024lQROO

Ana Patricia Peratta de
[a Peña y tos partidosl
lntegrantes de [a

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo'
Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo >

rNE/Q-COF-
UTF/509/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de la
Revotución
Democrática

29

Fausto Chan
Pech,
representante de
Morena ante e[

Conselo General
como Locat, en e[
Distr¡to Etectoral
12, det instituto
Etectoral de

Quintana Roo

Jorge Atberto Portitta
Mantea, candidato a
ta Presidencia
Municipal. de Tutum
por Movimiento
Ciudadano

rNEiQ- COF-

UTF/517 |ZOZAIQROO
30
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En
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En
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En
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Leobardo Rojas
López, en su
carácter de
presidente da [a

Dirección Estatat
Ejecutiva det
Partido de [a

Revotución
Democrática en et
estado de

Quintana Roo.

Ana Patricia Peratta de
[a Peña y tos partidos
lntegrantes de [a

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo"

Morena, Verde
Ecotogista y del
Trabajo

31 rNE/Q-C F-

UTF/539/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, en su
carácter de
presidente de ta

Dirección EstataI
E.iecutiva deL

Partido de la
Revotución
Democrática en e[

estado de

Quintana Roo.

Ana Patricia Peratta de
la Peña y tos partidos
integrantes de la

Coalición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*
Morena, Verde
Ecologista y det
Trabajo

32 rNE/Q-COF-
uTFt540t2024lQROO

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y las partidos
integrantes de [a

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo"

Morena, Verde

Ecologista y det
Trabajo

Leobardo Rajas
López, en su

carácter de
presidente de ta

Dirección EstataI
Ejecutiva det
Partida de [a

Revotución
Democrática en e[
estado de

Quintana Roo.

33 rNE/Q-COF-
urFt541t2024lQROO

Leobardo Roias
López, en su

carácter de
presidente de [a

Dirección EstataI
Ejecutiva det
Partido de ta

Revotución
Democrática en e[

estado de

Quintana Roo.

Ana Patricia Peratta de

[a Pena y tos partidos-
' integrantes de ta

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Rool
Morena, Verde
Ecologista y det
Trabajo

rNE/Q- COF-
urFt542t2Q24lQROO

34

Resuelto

Resuetto

Resuetto

Resuelto

34



35 rNEE/Q-COF-U
TF/543/2024lQROO

Ana Patricia Peratta de
[a Pena y tos partidos
integrantes de ta

Coalición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo'
Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, en su
carácter de
presidente de ta

Dirección Estatat
Ejecutiva det
Partido de ta

Revotución
Democrática en et
estado de

Quintana Roo.

36 rNE/Q-COF-
ufFt544t2024lQ ROO

Leobardo Rojas
López, en su
carácter de
presidente de [a

Dirección EstataI
Ejecutiva det
Partido de [a

Revotución
Democrática en e[
estado de

Quintana Roo.

Ana Patricia Peratta de
[a Peña y tos partidos
lntegrantes de ta

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*
Morena, Verde
Ecologista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, en su
carácter de
presidente de [a

Dirección Estatat
Ejecutiva det
Partido de ta

Revotución
Democrática en el
estado de

Quintana Roo.

Ana Patric¡a Peratta de
ta Peña y los partidos
lntegrantes de [a

Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo"

Morena, Verde
Ecotogista y del.

Trabajo y

37 rNE/Q-COF-
UTF/545/2024lQROO

Ana Patricia Peratta de

taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Histor¡a por

Quintana Roo",

lntegrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

38 rNE/Q- COF-

urFt923l2124lQ ROO

Leobardo Rojas

López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revolución
Democrática

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Pa¡tido de ta

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia Por
Quintana
integrada

Roo",
por los

39 rNE/Q-CO F-

UTF/924/2O24lQ HOO

En

sustanc rción

En

sustanci ¡ción

En

sustanci,rc¡ón

En

sustanc¡,¡ción

En

sustanciación

35



Revolución
Democrática

Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

40 rNE/Q-COF-
uTFt925/2A24lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta da
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos

Partidas de Morena,
Verde Ecologista y det
Trabajo

41 INE/Q.COF-
UTF/926t2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revolución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPena,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*,
integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

42 rNE/Q-COF-
UTF/927t2O24lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de la Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Recepcr in

En

sustanr; ación

En

sustanc iación

43 rNE/Q-COF-
urFtgzEl2a24lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta da

taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo'1,

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecologista y det
Trabajo

44 tNE/Q-COr-
urFt929/2A24lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*,

lntegrada por los
Partidos de Morena

36
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En
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Verde Ecotogista y del
Trabajo

45 INE/Q-COF.
UTF/s30/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatal Ejecutiva
del Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
laPeña,yala
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quíntana Roo",
lntegrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

46 rNE/Q-COF-
UTF/931/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutíva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",
integrada por los
partidos da Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo
Ana Patricia Peratta de
laPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos da- Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

47 rNE/Q-COF-
UTF/93U2A24IQ ROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
deJ Partido de ta
Revotución
Democrática

Leobardo Rojas
López, Presídente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y a ta ^r

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de, Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

4B rNE/Q-COr-
UTF/933/2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de [a

Revolución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*,
integrada por tos
Partidos de Morena,

49 rNE/Q-COF-
uÍFt93N2A24lQ ROO

En

sustanciírc¡ón

En

sustanc ¡ción

En

sustanciación

En

sustanc aciÓn

Recepcíón
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Verde Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de la Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",
integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

50 rNE/Q-COF-
uTFt944/2024lQROO

51 rNE/Q-COF-
uTFt945t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revolución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y del
Trabajo

rNE/Q-COF-
UTF/946/2024lQROO

Leobardo Boias
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

lntegrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

E.tJL

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*,

lntegrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

53 rNE/Q- COF-
uÍFt947t2024lQROO

Leobardo Ro.ias

López, Presidente
de ta Dirección
Estatal Ejecutiva
del Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
1áPeña,yal.a
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos
Partidos de Morena,

54 rNE/Q-COF-
UTF/948t2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Recepciun

Recepcr in

En

sustancr ación

Recepción

En

sustanr: iación

:i8



Verde Ecotogista y det
Trabajo

55 rNE/Q-COF-
UÍF/952t2o24/QRO0 y
su acumutado INE/Q-
coF-
uÍF/145At2024/QROO

Femando García
Pautin,
Representante de
Movimiento
Ciudadano ante
Consejo Distritat
12 det inst¡tuto
Etectoral de

Quintana Roo

Diego Castañón Trejo,

candidato a la

Presidencia Municipat
de Tutum, Quintana
Roo y la Coatición que

to postula "Sigamos
Haciendo Historia en

Quintana Roo",

integrada por tos
partidos Morena, de)
Trabajo y Verde
Ecotogista de México

56 INE/Q.COF.
uTFt967/2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
del. Pa¡tido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

57 rNE/Q-COF-
uf Ft979/2024/QROO

Leobardo Pojas

López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrads por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

5B rNE/Q-COF-
UTF/980/2024i QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de 
I[a Peña, y a t" 
]

Coatición "Sigamos

Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Recepc; ón

l9

En

sustancr aciÓn

Recepción

Recepc ón



59 rNE/Q-COF-
UTF/1008/2024lQROO
y sus acumutados
rNE/Q-COF-
UTF/1009/2024/QROO,
rNE/Q-COF-
uTFl101 1t2024tQROO,
rNE/Q-COF-
uIFt1322t2024lQROO,
rNE/Q-COF-
uÍFt1324t2024lQROO,
rNE/Q-COF-
UTF/1410/2024lQROO,
rNE/Q-COF-
ulF/1451t2024/QROO,
rNE/Q-COF-
UTF/1465t2024/QROO
e rNE/Q-COF-
uTFt1673/2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
del Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coalición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Pa¡tidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

60 rNE/Q-COF-
UTF/1009/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de La Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*,

lntegrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotog¡sta y de i

Trabajo
61 rNE/Q-COF-

UIF/1A10/2024lQROO
Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revolución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición 'Sigamos

Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

62 rNE/Q-COF-
UTF/101 1/2024|QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Panido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo',
integrada por [os
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

40
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Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
del Partido de [a
RevoIución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
laPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por
1 Quintana Roo',

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecol.ogista y det
Trabajo

63 rNE/Q-COF-
UTF/1030/2024lQROO

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yala
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia per

Quintana Roo',

¡ntegrada por los
Partidos de Morena,

r Verde Ecotogista y det

I Trabaje

64 rNE/Q-COF-
UTF/1031/2024/QROO

Leobardo Ro.ias

López, Presidente
de ta Dirección
Estatal Ejecutiva
det Partido de ta

Revolución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo',

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det

65 rNE/Q-COr-
uTFt1033t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta da
[a Peña, ya la

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det

66 rNE/Q- COF-

UTF/1034/2024/QROO

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por
Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

tNE/Q-COF-U
TFl1035/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

67

4t

Recepci«in

Recepcii'n

Recepcirin

Recepci 5n

Recepción



6B rNE/Q-COF-
UTF/1A6U2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Pañido de [a
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peralta de
[aPena,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Rool
integrada por los
Partidos de, Morena,
Verde Ecotogista y del
Trabajo

Diego Castañón Trajo,

candidato a [a

Presidencia Municipal
de Tutum en Quintana
Roo, postutado por [a

Coatición 'Sigamos

Haciendo Historia en

Quintana Roo; y tos
partidos que ta

integran Morena, del
Trabajo y Verde
Ecotogista de México

69 Femando García
Pautin,
Representante del
Partido
Movimiento
Ciudadano ante e[
Consejo Distritat
12 en Quintana
Roo

7A

rNEiQ-COF-
uTFt1143/2C24lQROO
y sus acumutados
rNE/Q- COF-
UTF/1 144/2O24/QRAO,
rNE/Q-COF-
uTFt15B4t2024lQROO

rNErQ-COF-
UTF/1144t2024/QROO

Femando García
Pautin,
Representante deI
Part¡do
Movimiento
Ciudadano ante e[

Consejo Distritat
12 en Quintana
Roo

Agrupación Actívate

Ana Patricia Peratta da
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historía por

Quintana Roo',
lntegrada por [os
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

71 rNE/Q-COF-U
TFt1322/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

42
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En
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En
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72 rNE/Q-COF-
UTF/1323/2O24tQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo*,

integrada por tos

Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos

Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

73 rNE/Q-COF-
UTF/1324t2024/Q ROO

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yala
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo',

integrada por los
Partidos de ' Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

74 rNE/Q-COF-
UTF/1325/2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peralta de
taPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

En

sustancii¡ción

En

sustanciac¡ón

En

sustanc'ación
Leobardo Rojas

López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

75 tNE/Q-COF-
uTilfi26t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Roo',

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y del
Trabajo

rNE/Q-COF-
uTFt132712024lQROO

76
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En
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77 rN E/Q-COr-
uÍFt1328t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo',
integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

78 rNE/Q-COF-
uTFt1329t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peralta de
taPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

, Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

79 rNE/Q-COF-
UTF/1330/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revolución
Democrática

Ana Patricia Perattada
laPeña,yata"'
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia
por" Quintana Roo*,
integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Paftido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPena,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

lntegrada por [os

Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

BO rNE/Q-COF-
UTF/1331/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de

taPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Rool
lntegrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

B1 rNE/Q-COF-
urF/13s2t2024/QROO

Recepcil,n

Recepcirin

Recepc, in

Recepción

Recepc,ón

tI4



B2 rNE/Q-COF-
uTFt1333/2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revolución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yala
Coatición "Sigamos

Haciendo Historia por

Quintana Roo",

lntegrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Recepcirl,n

Recepci,:'n

I Recepcit,n

B3 rN E/Q-CO F-

urFt1334t2024lQROO
Leobardo Rojas

López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo',

integrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y de)

Trabajo

84 tNEiQ-COF-
uTFt1379t2o24lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yal.a
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partídos de Morena,
Verde Ecotogista y do!
Trabajo

B5 rN E/Q-COF-
urF/1380/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Paftido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos
partidos de Morena,
Verde Ecotog¡sta y det
Trabajo

86 rNEIQ-COF-
UTF/1381t2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de la
Revolución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeñayata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Roo",

integrada Por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

45
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En
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tNE/Q-COF-
uTFt13B2t2024lQROO

Luis Enrique
Cámara
Vittanueva,
representante det
Partido
Movimiento
Ciudadano, ante
et IEQROO

María Fernanda Alvear
Palacios, candidata a
[a Presidencia
Municipat de Puerto
Moretos, por [a

Coatición "Fuerza y
Corazón por;

Quintana Roo", asl
como a tos partidos
Acción Nacional y

Revotucionario

Angy Estefanía
Mercado Asencio,
candidata por ta

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia en

Quintana Roo" para la
Presidencia Municipal.
de Sotidaridad, y tos
partidos que ta

integran: Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

BB rNE/Q-COF-
UTF/1383/2024lQROO
y sus acumulados
rNE/Q- COF-
UTF/1583/2024lQROO,
rNE/Q-COF-
UTF/1612t2024tQROO

Cartos Antonio
Ftores Mont,
representante
suptente det
Partido Acción
Nacional ante et
Consejo Distritat
lX det IEQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo',

integrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y de

ffrabajo

B9 rNE/Q-COF-
uTFt13B4t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peralta de

taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historis por

Quintana Roo",

¡ntegrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

90 rNE/Q- COF-
UTF/1385/2024/QROO

Ánget Átvarez
Cervera,
representante
suptente det
Partido Acción
NacionaI ante [a
Junta Ejecut¡va de

Mario Alberto
Redondo Andrade y et

Partido Movimiento
Ciudadano

91 rNE/Q-COF-
uTrn386/2024lQROO

,+6

En
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En
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Quintana Roo det
lnstituto Nacional
Electora

92 rNE/Q-COF-
urq/1387 /2024/QROO

Lázaro Arturo
López Carrasco,
representante
suptente det
Partido Acción
Nacional ante et

Consejo Generat
det lnstituto
Etectoral de

Quintana Roo

Mario Atberto
Redondo Andrade y et
Partido Movimiento
Ciudadano

Recepci in

93 rNE/Q- COF-
uTFt138812024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revolución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos

Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

94 rNE/Q-COF-
UTF/1407 /2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Panido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peralta da

taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

95 rNE/Q-COF-
utFtl4oB/2024lQROO

Leobardo Ro.ias

López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
dot Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patric¡a Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Hacienda Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecologista y del
Trab o.

95 Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Roo",

tn da r los

rN E/Q-COF-
UTF/14A9/2024/QROO

,47
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Revotución
Democrática

Partidos dB Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

97 rNE/Q-COr-
UTF/1410i2024/QROO

Leobardo Fojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
laPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia
por, Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de-' Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo,
Angy Estefanía
Mercado Asencio,
candidata de ta

Coatición "Sigamos
Haciendo H¡storia por

QuintanaRoo",yatos
Partidos Morena, det
Trabajo y Verde
Ecotogista de México

rNE/Q-COF-
uTFt1449t2C24lQROO

Cartos Antonio
Ftores Mont,
representante
suptente det
Partido Acción
Nacional ante e[

Consejo DistritaL
9, det lnstituto
Etectoral de

Quintana Roo

98

Femando García
Pautin,
representante
propietario deL

partido
Movimiento
Ciudadano ante e[
Consejo Distritat
12, det lnstituto
Etectoral de

Quintana Roo

Diego Castañón Trejo,
y ta Coalición que to
postuta 'sigamos
Haciendo Historia en

Quintana Roo"

integrada por los
partidos Morena, de[
Trabajo y Verde

Ecotogista de México

99 rNE/Q-COF-
uÍFt145Ot2024lQ ROO

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presídanle
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
del Partido de ta
Revotución
Democrática

100 rNE/Q-COF-
uTFt1451t2024lQROO

Ana Patricia Peratta de
ta Peña, ya ta

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Roo',

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

101 1NE/Q-COF-
uTFt146512024lQROO

En
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En
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En
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En
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En
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Revotución
Democrática

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

102 rNE/Q-COF-
UTF/1531 t2024tQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo
Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

lntegrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de [a

Revolución
Democrática

103

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yaJa
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista Y det
Trabaio

rNE/Q-COF-
uTFt1532t2024lQROO

rNEiQ-COF-
UTF/1533/2024/QROO

104

Ana Patricia Peratta de
laPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista Y det
Trabajo i

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
del Paftido de ta

Revolución
Democrática

105 rNE/Q-COF-
uTFt1534t2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[a Peña, ya [a'

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de, Morena,

106 rNE/Q-COF-
UTF/1535/2024lQROO

En

sustanc: ación

Recepcr 5n

Recepcion
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Recepcitin

49



Verde Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[aPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada per tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

107 rNE/Q-COF-
uTFl1536/2024lQROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de la Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
taPeña,yata
Coatición 'Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada Por los

I Partidos de Morena,

¡ Verde Ecotogista Y det

I traoajo

108 rNE/Q-COF-
u'rw1537 t2024/QROO

Ána Patricia Peratta de 
Ita Peña, y a tu 
I

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo",

integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista Y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidenta
de [a Dirección
Estatal Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

109 rNE/Q-COF-
urF/1538/2024IQROO

Leobardo Rojas

López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de [a
Revolución
Democrática

Ana Patricia Peralta de

taPeña,yata
Coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por
J Quintana Roo",

lntegrada por tos
Partidos de Morena,

Verde Ecotogista Y del

I Trabajo

rNEIQ-COr-
UTF/1539/2024lQROO

Diego Castañón Trajo, 
I

candidato a ta I

Presidencia MuniciPat
de Tutum de [a

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia en .

Quintana Roo*, a los
partidos que ta

Femando García
Pautín,
representante de[
Partido
Movimiento
Ciudadano ante e[

TEQROO

rNE/Q-COF-
uTFt155712024lQROO

110

111
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integran: Morena, det
Trabajo y Verde

Ecotogista de México
y una agrupación
denominada
"ACTIVATE*

Diego Castañón Trejo,

candidato a [a>

Presidencia Municipat
de Tulum de [a

Coatición "Sigamos

Haciendo Historia en

Quintana Roo*, a los
partidos que [a

lntegran: Morena, del
Trabajo y Verde
Ecotogista de México
y una agrupación
denominada
"ACTIVATE'

Fernando García
Pautin,
representante deI
Partido
Movimiento
Ciudadano ante e[

TEQROO

112 rNE/Q-COF-
UTF/1 558/2024/0ROO

Angy Estefanía
Mercado Asencio,
candidata a [a

Presidencia MuniciPat
de Sotidaridad,
postutada por ta

coatición "Sigamos
Haciendo Historia Por

Quintana Roo" y los
partidos Morena, PT Y

PVEM

Jorge Miguet
Gerardo Zabateta
Pettat,
representante
propietario det
Partido
Revotucionario
lnstitucionat, ante
et Consejo
Distritat 9 det
lnstituto Etectorat
de Quintana Roo

tNE/Q-COF-
UTF/1581/2024lQROO

113

Angy EstefanÍa
Mercado Asencio,
candidata Por ta

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia en

Quintana Roo* para [a

Presidencia MuniciPat
de Sotidaridad, Y [os
partidos Morena,
Verde Ecotogista Y det

Trabajo

Jorge Miguet
Gerardo Zabateta
Pettat,
representante
propietario det
Partido
Revotucionarto
lnstitucionat, ante
et Consejo
Distritat I det
lnstituto Etectoral

¡ntana Roode

1N E/Q-CO F-

UTF/1583/2024lQ ROO
114
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Diego Castañón Trejo
y Bemabe Antonio
Miranda Miranda,
candidatos de [a

ptanitta de ta

Presidencia Municipal
de Tutum de la

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia en

Quintana Rool y tos
partidos Morena, del
Trabajo y Verde

Ecotogista de México
y ta asociación
"ACTIVATE*

I Ctemente
Ávita Camacho,
Representante,
Propietario det
Partido de la
Revotución
Democrática ante
e[ Consejo
Generatdet INE

115 rNEIQ-COF-
uTFt1584t2024lQROO

Angy Estefanía
Mercado Asencio,
candidata por ta

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia en

Quintana Roo" Para [a

Presidencia Municipat
de Sotidaridad, y tos
partidos que ta

integran: Morena,
Verde Ecotogista y det
Tra

Jorge Miguet
Gerardo Zabateta
Petta!,
representante
propietario det
Partido
Revolucionario
lnstitucionat, ante
et Consejo
Distrital 9 det
lnstituto EtectoraI
de Quintana Roo

116 rNE/Q-COF-
UTF/1612t2o24tQRAO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de [a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y La Coatición
"sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo", integrada Por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

117 rNE/Q-COF-
uTFt1632t2024lQROO

Ana Patricia Peratta de 
]

ta' Peña y ta Coatición
"sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Reo", lntegrada Por tos
Partidos de Morena,

i Verde EcotogistB Y det

Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
de) Partido de ta
Revotución
Democrática

1 "18 rNE/Q-COF-
urF/1633/2024lQROO

Ana Patricia Peratta d

ta Peña y ta Coatición
'sigamos Haciendo
Historia por Quintana'
Roo", integrada Por tos

elLeobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

119 rNE/Q-COF-
ufqt1634/2024lQROO
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Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta da

ta Peña y ta Coatición
"Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo", integrada por tos
Partidos de Morene,
Verde Ecotogista y del,

Trabajo

120 Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Leobardo Rojas
López, Presidente
de la Dirección
Estatat Eiecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y ta Coatición
'Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo", integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

1 2 1

rNE/Q-COF-
urF/1635/2024lQROO

1N E/Q-CO F-

UTF/1636/2024lQROO

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y ta Coatición
. 'Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo', lntegrada por [os

Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo'"v

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

122 rNE/Q-COF-
UTF/1673/2024/QROO

Ana Patricia Peralta de
[a Peña y ta Coatición
"Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo", integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva
det Paftido de [a

Revotución
Democrática

123 rN E/Q-COF-
uÍFt1674t2024lQROO

Ana Patricia Peratta da

ta Peña y ta Coatición
"Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo", integrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista Y det
Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat E.iecutiva
det Partido de la
Revotución
Democrática

124 rNE/Q-COF-
urF/1675t2.024/QROO
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En

sustanciación
Ana Patricia Peratta de
ta Peña y ta Coatición
'Sigamos Haciendo
Historia por Quintana

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva

rNE/Q-COF-
uTFt1676t2Q24lQROO
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det Partido de La

Revotución
Democrática

Roo', integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista v de)
Trabajo

rNE/Q-COF-
UIF/1677/2024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y ta Coatición
"Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo', ¡ntegrada por tos
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabajo

126

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de ta
Revotución
Democrática

Ana Patricia Peralta da
[a Peña y [a Coalición;'
'Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
y Roo", lntegrada por
tos Panidos de
Morena, Verde
Ecotogista y det
Trabajo

rNE/Q-COF-
urfl1760/2024lQROO
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Ana Patricia Peratta de
ta Peña y ta Coatición
"Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo", lntegrada por tos

Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y del,

Trabajo

Leobardo Rojas
López, Presidente
de ta Dirección
Estatat Ejecutiva
det Partido de la
Revotución
Democrát¡ca

128 rNE/Q-COF-
ufq/176112024/QROO

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
EstataI Ejecutiva
det Partido de l^a

Revotución
Democrática

Ana Patricia Peratta de
[a Pena y ta Coatición
'Sigamos Haciendo
Historia por Quintana
Roo", integrada por los
Partidos de Morena,
Verde Ecotogista y det
Trabaio

rNE/Q-COF-
uTFt1762/2024iQROO

125

Lidia Esther Roias

Fabro, candidata a ta
Presidencia MuniciPat
da Othón P. Btanco Y

et partido Movimiento
Ciudadano

Lázaro Arturo
López Carrasco,
representante
suptente det
Partido Acción
Nacionat ante e[

Consejo General
det instituto
Etectoral de

uintana Roo

rNE/Q-COF-
UTF/1896/2024lQROO
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Cartos Antonio
Ftores Mont,
representante
suptente det
Partido Acción
NacionaI ante e[

Consejo Distritat 9
det lnstituto
Electorat de

Quintana Roo

Angy Estefanía
Mercado Asencio,
candidata a [a

Presidencia Municipat
de Sotidaridad,
postutada por [a

coalición 'Sigamos
Haciendo Historía en

Quintana Roo" y tos

, partidos Morena, deI
i Trabaio v Verdet'
I Ecotogista de (México

131 rNE/Q,COF-
uTFl1897/2A24/QROO

oiéáo Castañón Trejo, 
I

candidato a ta 
I

Presidencia MuniciRat j

de Tulum de [a r

Coatición "Sigamos
Haciendo Historia en

Quintana Roo", a los
partidos que ta

integran: Morena, del
Trabaja y Verde

Ecotogista de México.

Femando García
Pautin,
representante deI
Partido
Movimiento
Ciudadano ante e[

TEQROO

132 rNE/Q-COF-
urF/1898/2024lQROO

Angy Estefanía
Mercado Asencio,
candidata a ta

Presidencia Municipat
de Sotidaridad,
postulada por [a

coatición "Sigamos
Haciendo Historia por

Quintana Roo" y los
partidos Morena, PT Y

PVEM

Jorge Miguet
Gerardo Zabaleta
Pettal,
representante
propietario det
Partido
Revotucionario
institucionaI ante
e[ Consejo
Distritat I det
lnstituto Etectorat
de Quintana Roo

133 rNE/Q-COF-
UTF/1899/2024/QROO

Luis Hernán Carritto
Góngora, csndidato a

ta Presidencia
Municipat de José

María Morolos en

Quintana Roo y et

partido Verde
Ecotogista de México

Freddy Guatberto
May Vargas,

representante
propietario del
partido Morena
ante et Consejo
Municipat de José

María More tos, en

Quintana Roo

134 rNE/Q-COF-
urw2a22/2024/QROO

Ana Patricia Peratta de
ta Peña y ta Coatición
"Sigamos Haciendo
Historia por Quintana

Leobardo Rojas
López, Presidente
de [a Dirección
Estatat Ejecutiva

135 rNE/Q-COF-
ulq/2081t2024/0ROO
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Como se puede corroborar se asienta que la mayoria de las quejas

interpuestas por el C. Leobardo Rojas López, Presidente de la DirercciÓn

Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en contra

de la C. Ana Patricia Peralta de la Peña, candidata denunciada, no,)stan

resuelta sino en sustanciación, lo que significa que estan proceso (e §er

resueltas, en tales circunstancias es que al haber sido impugnado el

referido acuerdo del INE/C G199212024 y INE/CG199412024, y dadt: que

esas quejas tienen un impacto directo en el resultado del rebase dc tope

de gasto de campaña de parte de la otrora candidata de la coaliciÓn

sigamos haciendo historia en quintana roo, la C. Ana Patricia Peralta de

la Peña, en razón de que se denuncio PAUTADO compra de tiemrlo de

internet por ENTES IMPEDIDOS, y los mismos no fueron decla'adc¡s

por la denunciada en los gastos, es que Se impugna para manlener

vigente la cadena impugnativa y pueda ser sancionada con la nt¡lidad

de eleccion por la causal constitucional: Se exceda eI gasfr¡ de

campaña en un cinca por ciento del monto total autorizado.

AGRAVIO SEGUNDO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyett las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha trainta

de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRIBL NAL

det Partido de ta
Revotución
Democrática

Roo", integrada por tos
Partidos de Morena,
Vende Ecotogista y det
Trabajo
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ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA er el

expediente JUN/00812024, en cuyo caso concreto, expreso la autoridad

responsable lo siguiente:

79. Sin embargo, del escrito de demanda interpuesto, rlo se

advierte justificación o alegación alguna que vaya encaminada

a demostrar de que forma el cúmulo de quejas interpuestas por

el actor en materia de fiscalizaciÓn acreditan una violaciÓn o

irregularidad grave de tal-magnitud que resultara suficiente

para influir en el resultado de la elección.

84. Ahora bien, en lo relativo a esta causal de nulidad, de igual

manera, el actor pretende acreditarla derivado del cúmulo de

quejas interpuestas ante la instancia nacional y local,

aportando como medios probatorios las documetrtales

públicas consistentes en los acuses respectivos.

85. Al respecto, vale referir que resultan insuficienters los

medios de prueba aportados por el actor para colmar la

pretensión relativa a declarar la nulidad de la elecciÓr. Lo

anterior, dada la naturaleza jurídica de los procedimr:ntos

administrativos sancionadores, los cuales consistetl en

prevenir y sancionar las conductas infractoras en la m ¡teria

electoral.

91. Lo anterior, debido a que los procedimientos

sancionadores en materia electoral son procedimient'lls de

investigación, en donde se dictan ditigencias para indagar y

verificar la cefteza de los hechos que se realiza de forma seria,

congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhat.stiva,

independientemente, de que inicien a instancia de partr:'o de

oficio, como sucede en el ordinario, en el de fiscalizaciÓn y en

el especial sancionador.
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92. Con lo anterior, es evidente que la naturalezer del

procedimiento sancionador es la investigación de infracci :nes
administrativas, la comprobación de hechos ilícitos en materia

electoral y la aplicación de sanciones a los responsetbles,

mientras que en el juicio de nulidad, se está en presencra de

un auténtico proceso contencioso jurisdiccional que o()urre

respecto de los resultados y declaraciones de validez d I la,s

elecciones, la anulación de la votación recibida en las casillas,

la modificación de las actas de cómputo municipal o distrilal, o

bien, la revocación de las constancias de mayoría r) de

asignación y la nulidad de la elecciÓn, en cuyo desa'rollo

existen cargas argumentativas y probatorias.

93. Es así, que atendiendo a la diversa naturale::a y

características particulares del procedimiento sancionarlor y

del juicio de nulidad, es que lo decidido y probado etn un

procedimiento sancionador, por sÍ mismo, no tiene el alcance

para que se decrete la nulidad de la elección respectiva, pues

para tal efecto, se debe agotar el proceso jurisdiccion rl de

nulidad, pero sobre todo, evidenciar que se actualizat los

elementos normativos o típicos de la causa de nulidad de la

elección de que se trate.

95. En ese sentido, si la naturaleza jurídica dc los

procedimientos administrativos sancionadores consiste en

prevenir y reprimir conductas que transgredan disposictones

legales en la materia, con la finalidad de que el prpce§o

comicial se desarrolle de acuerdo con los principios rectores

det estado democrático, consecuentemente, las concluctas

sancionadas dentro de éstos, durante un proceso elector:al, no

tienen el alcance, por sí mismas, para que Se deCreite la

nulidad de la elecciÓn respectiva, pues para tal efecto, debe

probarse que satisfacen los elementos objetivos referidos.
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97. Sin embargo, como ya fue expuesto en el apa'tado
anterior, del análisis realizado al escrito de demanda, el actor

únicamente se limita a señalar de forma genérica, que c¡n el

cúmulo de quejas interpuestas ante el INE y el lnstituto local,

se acredita que la candidata electa recibiÓ o utilizÓ rectlrsos

públicos y aportaciones de entes impedidos, derivado ,Je [a

supuesta compra de pautado para promocionarse € 1 su

persona, lo cual, según aduce fue determinante pal'a el

resultado de la elección.

CONCEPTO DE AGRAVIO

Causa agravio al partido de la Revolución Democrática y al interes

público la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, fue omisa en estudiar lo expt:esto

en el agravio segundo en cuyas fojas 463, 464 y 465 de mi JUICI() DE

NULIDAD, por lo que se incurrio en una falta de exhaustividad de parte

de la autoridad responsable, ya que con tal omisiÓn se vulnero el

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cllanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios en relaciÓn la

omision que se expondrá en este agravio.

EXPRESIÓT{ PE AGRAVIOS,

VULNE RACIÓN AL ARTíCULO 17 DE LA CONST|TUCIÓN POuinca

DE LOS ESTADOS UNI S MEXICANOS. DERIVADO DE LA F ,I\LTA

DE EXHAUS TIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segultdo y

tercero; 17, párrafo segundo', 41, base Vl; y 99 drl la
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Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Er;tado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las hlyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más ampliar, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora c, a las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrid,:r las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitt¡ciÓn

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable cons dero

que dicho acuerdo en su resolución que trajo como con§ecuenr:'ia la

violación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consa§rada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justic a se

basa en los siguientes PrinciPios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su imparticiÓn del

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efectcr

establezcan las leYes;

o De justicia comPleta, con enque la

a ad que conoce d asunto emita

pronu amiento ode v cada uno de losi

aspectos debatidos cuyo estudio sea necesarlo.,.. y

resolu ón en la que mediante la aplicación la lev'

al caso concreto, se resuelva si le asiste o no razór,

qarantice al oobernado la obtención de unq
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a

sobre los derech oue le qa ranticen la tuteler

iurisdiccional que ha solic

De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sirl

favoritismo respecto de alguna de las partes c

arbitrariedad en su sentido; Y,

De justicia gratuita, que estriba en que los Órganos

del Estado encargados de su imparticiÓn, así comr

los servidores públicos a quienes se les encomiend¿,

dicha función, no cobrarán a las partes en conflictc'

emolumento alguno por la prestaciÓn de ese servicic'

público

Contrario a lo que expone en su sentencia el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, respecto a lo sostendio por cuanto: "n{r

se advierte justificación o alegación alguna que vayit

encaminada a demostrar de que forma el cúmulo de queias

interpuestas por el actor en materia de fiscalización" así comr¡

los argumentos: "el actar pretende acreditarla derivada del

cúmulo de quejas interpuesfas ante la instancia nacional ¡t

local, aportando como medios probatorios las documentale:;

púbticas consl'sfentes en los acuses respectivos" argumentor;

vertidos en los párrafos:

79. Sin embargo, del escrito de demanda interpuesto, nD

se advierte justificaciÓn o alegaciÓn alguna que vay t
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encaminada a demostrar de que forma el cúmulo de

quejas interpuestas por el actor en materia de fiscalizaciÓr'

acreditan una violaciÓn o irregularidad grave de tal

magn¡tud que resultara suficiente para influir en el

resultado de la elecciÓn.

84. Ahora bien, en lo relativo a esta causal de nulidad, de rgual

manera, el actor pretende acreditarla derivado del cúmulo de

quejas interpuestas ante la instancia nac¡onal y lccal,

aportando como medios probatorios las documentales

públicas consistentes en los acuses respectivos.

Con tales argumentos es que arribo a la errónea conclusiÓn respecto al

dejar de analizar ya si bien realiza un estudio respecto de los

procedimientos administrativos sancionadores y en específico del

procedimientos especiales sancionadores(párrafos 88, 89, 90, 91, 92,

95, 96,) manifestando: aportando como medíos probatorios las

documentales públicas consistentes en los acuses respectivos, tal

subestimación de aCuSeS, no Son solo acuse sino que cada uno

representa un procedimiento especial sancionador, NO ATENDID) en

tiempo y forma tanto por la autoridad administrativa como la

jurisdiccional electoral en el estado de Quintana Roo, ya que en el ca§o

concreto la resolución controvertida impide el acceso a justicia

completa, pues la resolución de la A OUO fue omisa en el

planteamiento expuesto en las fojas 463, 464y 465 del agravio segundo

del JUlclo DE NULIDAD, en donde se pidio lo siguiente:
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"...De los anteriores cuadrados expuesto se arriba a la

conclusión que el común denominador es que si biern se

clasifican en quejas que publicarón ENCUESTAS PAUTADAS
y quejas que PAUTAS de publicaciones o n otas
periodisticas, lo cierto es que estas tienen como benefir:iaria

directa a la denunciada candidata ganadora de la coa ición

sigamos haciendo historia en quintana roo, y que a traves de

la compra de internet, hicieron circular estas publicaci,lñ€§,

mismas que como consta en las fechas de inteposicion cle las

quejas, algunas corresponde al periodo de PRECAMPAÑn y

otras al periodo de INTERCAMPAÑA, por lo que la se d':ben

de requerir al lnstituto Electoral de Quintana Roo, los

expedientes que a continuación Se exponen, Sin embargo

existen mas quejas que §e interpusieron en contra cle la

candidata electa impugnada por lo que se solicita a este

Tribunal requiera de todos y cada unos de los expedienter'que

se que interpuso el partido de la RevoluciÓn Democrática a

traves del C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en su calide¡d de

presidente de la DirecciÓn Estatal Ejecutiva del PARTID{.} DE

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA y sean resueltos *n la
sede jurisdiccional, al tener relaciÓn directa con la solicitud de

NULIDAD DE LA ELECCIÓN del municipio de Benito Juiirez,

Quintana Roo, y que hasta fecha no han podido ser resue' to el

fondo de las quejas, en donde se denuncio el PAUTI,DO,

compra de tiempo de internet, y la aportación de entes

impedidos en la campaña de la candidata ganadora, desrle el

periodo de PRECAMPAÑA e INTERCAMPAÑA, motivo por el

cual se debera de resolver el fondo del asunto para que dt: ser

el caso esas infracciones denunciadas de resultar existe ntes

sean fiscalizadas por la UNIDAD TECNICA DE

FISCALIZACION DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTOI?AL,

por lo que se clasifican a continuación los expediente:; de

manera enunciativa mas no limitativa de las quejas pendientes

que estan en poder de la autoridad investigadora, para una

mayor precisión:
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PAUTAS que estan Pendientes los

exped ientes : I EQ ROO/POS I O3A 12023,

TEQROO/POS/o3 1t2023, IEQROO/POS/0361',).023,

IEQROO/POSI03 512023, IEQROO/POS/0381:1023,

TEQROO/POS/o3 3t2023, IEQROO/POS/0421"',.A23,

TEQROO/POS/041t2023, IEQROO/POS/044Í,1023,

TEQROO/POS/o4612023, IEQROO/POS/0121',)424,

TEQROO/PES/oo4 12024, IEQROO/PES/0011'.)A24,

TEQROO/POS/01 6t2024, IEQROO/PES/o12t")-024,

TEQROO/PES/o21t2024, IEQROO lPESlA22r)424,

TEQROO/PES/o2o12024, IEQROO/PES/o351',)-A24,

IEQROO/PES/o7 1DA24 IEQROO/PES/O8O I2O24 Y STJS

ACUMULADOS IEQROO/PES/O81 t2024 y

TEQROO/PES/o82 t2024 , IEQROO/PES/O7g r)-424,

IEQROO/PES/o7412024, IEQROO/PES/O78 i"2024,

IEQROO/PES/o43 t2024, IEQROO/PES/059|">-424,

TEQROO/PES/067 t2024, IEQROO/POS/045|'.2024,

TEQROO/POS/o2 82A23, IEQROO/POS/03Z|,2023,

TEQROO/POS/048t2023, IEQROO/PES108512024 Y SUS

ACUMULADOS, IEQROO/PES/OB6])-024,

IEQROO/PES/0S312024; y por ENCUESTAS PAUTADA§,

estan pendientes los siguientes expedi*tntes:

IEQROO/POS/o2112023 Y SUS ACUMULA'DOS,

TEQROO/POS/o23t2023, IEQROOIPOS/02612023 Y SUS

ACUMULADOS IEQROO/POS/28 ¡2A23,

TEQROOIPOS/o3 0t2A23, IEQROO/POS/o3112023,

IEQROO/POS/o32t2A23, IEQROO/POS/033/2023,

IEQROO/POS/o3 4t2023, IEQROO/POS/o35,t2A23,

TEQROO/POS/036nA23, IEQROO/POS/038,|2023,

TEQROOIPOS/o4 112023, IEQROO/POS/044!2023,

IEQROO/POS/o4 5t2023, IEQROO/POS/047,t2023',,

IEQROO/POS/o2 5t2023, IEQROO/POS/o2 4,t2023,

IEQROO/POS/o22t2023, IEQROO/POS/008|2023,

TEQROO/POS/o1 ot2o23, IEQROO/POS/0o7 t202.3,

TEQROOIPOS/o092A23, IEQROO/POS/01 Ü2423,
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TEQROO lPESl042l2023, IEQROO/POS/0o11".:;.423,

¡EQROO/PES/o4g12023, IEQROOIPES/1 021;',.02i,

TEQROO/PES/I 0412023, IEQROO/PES/1 14t";',.023,

TEQROO/PES/1 47 t2A23, IEQROO/POS/0341";'.02"3,

TEQROO/POS/o47 t2023, IEQROO/POS/0481',I.023,

TEQROO/POS/O0512024, IEQROO/PES/O4412024, e

IEQROO/PES/098 12024', estos expedientes recorrieron (|n §u

mayoria una cadena impugnativa que derivo en prirnera

instancia ante el Tribunal Electoral de Quintana Roo, )' una

segunda instancia ante la Sala Regional Xalapa del Trikrunal

Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, y en razÓn de

estas vias jurisdiccionales puediera ser el caso que en principio

se clasifico como PROCEDIMIENTO ORDINI\RIO

SANC¡ONADOR, con las resoluciones judiciales pasaron e ser

clasificados como PROCEDINIIENTO ESPEIIIAL

SANCIONADOR, en razÓn de anterior solo Se enunmerar los

expedientes en donde se denunció el uso DE RECU,RSO

ECONOMICO, mismo que fue aportados en algunos casoli por

autoridades municipales y en otros por páginas electrorticas

y/o medios digitales que PAUTARON las publicaci')ll€s

denunciadas, y en consecuencia deben de ser materia rle la

presente litis porque el partido de la RevoluciÓn Democrática

fue quien interpuso estas quejas contra la otrora presiclenta

municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, la c. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, por el uso excesiv'¡ de

recursos economicos que acreditan la causal de nu idad

constitucional de la elecciÓn consistente en: "Se excecta el

gasfo de campaña en un cinco por ciento del monto total

autorízado."

como se puede deducir la autoridad responsable para no atend'3r la

causa de pedir se limita a decir: en lo relativo a esfa causeil de

nulidad, de iguat manera, el actor pretende acreditarla derivadt¡ del
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cumulo de guejas interpuesfas ante la instancia nacional y local,

aportando como medios probatorios las documentales pútslicas

consisfenfes en los acuses respectivos(párrafo 84) es decir" ese

cúmulo de quejas aportados como medios pruebas en el juicto de

nulidad nada que atender, sin embargo, pasa por alto que se solicitÓ

precisamente en el AGRAVIO SEG UNDO del JUICIO DE NULIDAD, se

pidió: " ...por lo que se so/icifa a esfe Tribunal requiera de fodos y cada

unos de los expedientes que se que interpuso el partido r"le la

Revatución Democrática a traves det C. LEOBARDO ROJAS LOPEZ,

en su catidad de presrdente de la Dirección Esfafa/ Ejecutivt"t del

1ARTIDO DE LA REVOLUCTÓN DEMOCRÁTICA y sean resue/f0s en

la sede jurisdiccional, al tener relación directa con la solicitul de

N:JLiDAD DE LA ELECCTÓN de/ municipio de Benito Juárez, Quirtana

Roo, y que hasfa fecha no han podido ser resuelto el fondo orr la§

quejas, en dande §e denuncio et PAIJTADO, compra de tiemptc de

internet, y ta apartaciÓn de entes impedidos en /a campaña cle la

candidata ganadora, desde el periodo de PRECAMPAÑ;'q e

/NIE'RC AMPAÑA, motivo por el cualse debera de resalver el foncb del

asunto para que de ser el caso esas infracciones den unciadas de

resultar exisfenfes sean fiscalizadas por la UNTDAD TECNICA DE

FtscALtzACtON DEL tNST|TIJTO NACIONAL ELECTORAL, por lc'que

se c/asifican a continuaciÓn los expedienfes" '"

Ahora bien, por cuanto al listado enunciado en el JUlclo DE NULIDAD,

se tiene que el estado procesal de esos expedientes es el siguienlie:

ENCUESTAS PAUTADAS
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en el15 de

noviembre de

2023.

TEQROO'POS'021/
2023

Y SUS
ACUMULADOS

Aun en el'16 de

noviembre de

2023

TEQROOIPOS/023/
2023

Aun en el17 de
noviembre de

2023

rEQRoorPosro26/
2023

Aun en el17 de

noviembre de

2023

EQROO/POS/025/
2023

Aun en el18 de

noviembre de

2023

TEQROO/pOSt024t
2A23

un en el18 de

noviembre de

2023

tEoROO/POSt022t
2023

Aun en el|EQROO20 de

diciembre de

2023

TEQROO/POS/008/
2023

Aun en el IEQROO2A de

diciembre de

2A23

tEoRoo/Pos/010/
2023

Aun en el21 de

diciembre de

2A23

TE0ROO/POS/007/
2023

Aun en el IEQROO20 de

diciembre de

2A23

tEoROO/POS/009/
2423

ESTATU§ LE(|ALEXPEDIENTE

IEQROO

ESCRITO
DE FECHA

EXPEDIENTE
TEQROO

I

I



TEQROO/POS/013/
2023

19 de

diciembre de

2423

13 de febrero
de2024

13 de febrero
de2A24.

13 de febrero

de 2024

13 de febrero
de2024

13 de febrero

de2024

13 de febrero
de2024

20 de febrero
de2024.

IEQROO/PES/042/
2023

27 de

diciembre de

2023

TEQROO/POSl001/
2023

09 de marzo
de 2024

rEoRoo/PES/054/
2023

26 de febrero
de 2024

IEQROOiPES/049/

2023

PES/1161202403 de abril de

2024
TEQROO/PES/102/ 

|

2023

05 de abril de

2024
PES/098/2024IEQROOIPES/104/

2023

(r8

Aun en eIIEQROO

Aun on el IEQROO, no ha

notificado número de e:rPediente.

Aun en el ¡EQROC, ño ha

notificado número de er Pediente'

Aun en e! ¡EQROC, no ha

notificado ntlmero de et pedlente.

Aun en el IEQ ,Roha
notificado número de et:Pediente'

Aun 6n el lEQROr.r, no ha

notlficado número de er:Pediente.

Aun on el IEQROI|, no ha

notificado número de etlpediente'

Aun en elIEQROO.

Aun en el|EQROO.

SE CONTESTARON ,\LEGATOS,

EN ESPERA DE SENI":NCIA DEL

TEQROO

Aun en eIIEQROO

SENTENCIA DEL TEOROO,

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN SALA )IALAPA

SENTENCIA DEL ROO,

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN SALA ),(ALAPA



rEoRoo/PEsl114t

2023

03 de abril de
2024.

PES/10512024

TEQROO/PESt147t

2023

09 de abril de

2024.

PES/070/2024

IEQROO/POS/034/
2023

05 DE

DICIEMBRE

Aun en el|EQROO.

Aun en el|EQROO.TEQROO/POS/0471

2423
10

diciembre
2023

de

de

TEQROO/POSl048l
2023

10 de

diciembre de

2A23

en elIEQROO.

Aun en eTEQROO/POS/005/
2024

12 de

diciembre de

2023

TEoROO/POS/0041
2024

posteriormente

tEQROO/PESt044t
2A24

13 de

diciembre de

2423

PES,084/202¡t SENTENCIA DEL TEQROO,

RECURRIDA POR .JUICIO

ELECTORAL EN SALA )IALAI'A

IEQROOIPES/o98/
2024

Aun en el

ó9

SENTENCIA DEL

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN §ALA Xi\LAFA

NCIA DEL

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN SALA X,\LAPA

PAUTAS

Aun en IEQROOde
de

27

noviembre
2023

IEQROO/POS/030/
2023

EXPEDIENTE
IEQROO

ESCRITO
DE FECHA

EXPEDIENTE
TEQROO

E§TATUS LEGAL



TEQROO/POS/031/
2423

27 de

noviembre de

2023

IECIROOlPOS/036/
2023

27

noviembre
2423

de

de

rEQROOiPOSio3si
2023

27 de

noviembre de
2023.

TEQROO/POS/038/
,t\r,¡

27

noviembre
2023

de

de

TEQROO/POS/033/
2023

28
noviembre
2023

de

de

TEQROO/POSi042/
2423

TEQROO/POS/041/
2423

4 de diciembre
de 2023

tEoRoc

rEoRoo/Pos/044/
2023

TEQROO/POS/046/
2A23

09 de

diciembre de

2023

TEQROO/POS/0121

2024
22

diciembre
2023

de

de

IEQROO/PES/O04/
2A24

06 de enero de

2424

PESt08412024 SENTENCIA DEL TEQ ROO,

RECURRIDA POR JUTCIO

ELECTORAL EN SALA }ALAPA

PES/084/2024 SENTENCIA DEL TEQ

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN SALA X.ALAPA

TEQROO/pES/001/
2424

05 de enero de

2024

TEQROO/POS/016/
2024

03 de enero de

2023

IEQRO(

"t0

Aun en eIIEQROO

Aun en el IEQROO.

Aun en eIIEQROO

Aun en elIEQROO.

Aun en elIEQROO.

Aun en el

Aun en el

Aun en el|EQROO.

SE CONTESTARON I\LEGATOS,

EN ESPERA DE §ENTI:NCIA DEL

TEQROO

Aun en eIIEQROO

Aun en el

¿ áá oiciemore I

de 2023. 
I

5 de diciembre 
I

de 2023 
I



rE0RoolPEsl0l2t
2024

22 de enero de

2024

IEQROO/PES/021/
20?4

I de febrero de

2024

PES/084/2024

rEoRoo/PES/022/
2024

B de febrero de

2024

PES/084'2024

IEQROO/PESIO2O/

2024
I de febrero de

2024

PES/084/2024

30 de enero de

2424

Aun en elIEQROO, no h¡r notificado
número de expediente.

Aun en el|EQROO.

SE CONTESTARON TTLEGATOS,

EN ESPERA DE SENTT:NCIA DEL

TEOROO

Aun en elIEQROO.

TEQROO/PES/35/2
424

15 de febrero

de 2024

IEQROO/PES'071/
2024

17 de marzo

de 2424

IEQROO/PES/O8O/

2024

Y sus acumulados
TEQROO/PES/081/
2024y
rEoRoo/PE§/082/
2024

19 de marzo
de ?424

TEQROO/PES/079'
2024

17 de mazo
de 2024

Aun en el|EQROO

Aun en elIEQROO.IEQROO/PE§/074/
2024

18 de mafto
de2024

rEoRoo/PES/078/
2024

19 de mazo
de 2024

EQROC

7l

Aun en eIIEQROO

SENTENCIA DEL TEQROO,

RECURRIDA POR .'UICIO

ELECTORAL EN SALA }.qLAPA

SENTENCIA DEL

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN §ALA )iALAPA

SENTENCIA DEL TEQROO,

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN SALA XALAPA

Aun en el I



18 de febrero
de 2024

PES/ 074/2024tEoRoo/PES/043r
2424

rE0Roo/PES/059/
2024

11 de marzo
de 2Q24

PES/ 107/2024

IEQROO/PES1067/
2424

16 de mazo
de 2024.

PES/043/2024

10

diciembre
2023

de

de
IEQROO/PCIS/045/
2024

rEoRoo/Pos/028i
2023

22 DE

NOVIEMBRE
2023

de

de
27

noviembre
2023

TEQROO/POS/032/
2023

PESIO72t202422 de marzo
de 2A24

TEQROO'PES/085/
2024

Y SUS
ACUMULADOS

TEQROOTPES/086/

2024

PESr029/20249 DE MARZO
DEI 2024

¡EQROOIPES/053'
2024

72

SENTENCIA DEL TEQROO,

RECURRIDA POR .'UICIO

ELECTORAL EN SALA }"qLAPA

SENTENCIA DEL TEQROO,

RECURRIDA POR .JUICIO

ELECTORAL EN SALA }IALAÍ]A

IA DEL TEQROO,

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN SALA XALAPA.

Aun en elIEQROO.

Aun en eIIEQROO

Aun en elIEQROO.

SENTENCIA DEL TEQ

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN SALA ;' ALAPA

SENTENCIA DEL TEQROO,

RECURRIDA POR JUICIO

ELECTORAL EN §ALA,}:ALAPA

La A QUO refiere que este cúmulo de acuses en nada prueban la

nulidad de Ia elección, es decir, la autoridad no atendio la solicitu<l para

que atendiera en sede jurisdiccional todos y cada uno de estos
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expedientes no atendidos, es decir exite en estos expedientes una

relación conexa ya son identicos actor partido de la revolt¡ciÓn

democrática, denunciada C. Ana Patricia Peralta de la Peña, y itctos

denunciados, como lo es PAUTADO, compra de tiempo de internert y la

aportación de entes impedidos en la campaña de la canclidata

ganadora, desde el periodo de PRECAMPAÑA e INTERCAMP,\ÑA,

situación que no se atendio, sido totalmente omisiva en su resoluciÓn al

respecto.

De prevalecer el criterio del Pleno del Tribunal Electoral de Quirttana

Roo se crearía entonces una laguna legal para conocer respecto de la

comora de tiempo de internet, ya que ninguna autoridad conoceria del

caso, obvio dichas compra de tiempo de internet en los period0s cle

pRECAMpAÑA e INTERCAMPAÑA, es el caso que el consejo Gerneral

del lnstituto Nacional Electoral, ha sostenido un criterio firme dr:r qtre

para conocer de esos gastos primero debe de conocer el OPLE, y asi lo

ha reiterado en su sentencia la §ALA REGIONAL DEL TRIBLINAL

ELEcToRAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

CORRE§PONDIENTE A LA TERCERA CIRCUNSCRIPI}IÓN

PLURINOMINAL ELEGTORAL FEDERAL, en los sigui':ntes

expedientes: SX-RAP-19t2024, SX-RAP-25, SX-RAP-2512A24 SX-

RAP-36/2024, SX-RAP- 38t2024, SX-RAP -4812024, SX-RAP-531:2024,

SX-RAP -6612024 SX-RAP.69,2A24, SX-RAP.7212024, SX.RAP-

73:ZOZ4, SX,RAP-7412024, por mencionar algunas de las sentelncias

que confirman el criterio citado:
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104. Cabe mencionar que la Sala Superior de este

Tribunal24 ha determinado que cuando se denu rcian

hechos presuntamente constitutivos de vulnerar la
normativa en materia de fiscalizaciÓn, con motiv,¡ cle

posibles actos anticipados de precampaña o campaña

electoral, es indispensable un pronunciamiento previc del

órgano competente, respecto a la existencia de esos actos

anticipados (SX-R AP -32124241

Por lo tanto, la omisión de estudiar los gastos de PRECAMPA,ÑA e

INTERCAMPAÑA, denunciados en las quejas(se cita la fecha de

presentacion), y algunas se cita los numeros de expedientes que les

fueron asignados tanto en el ]EQROO como en el TEQROO, at",nado

que Se detalla el estado procesal vigente en este momento eñ Qi¡s cs

presenta la presenta esta impugnación, ya que contrario a lo sostendio

por la A QUO, si tiene una relacion con la nulidad de la elecci()n por

exceder los gastos de campañas, porque se acreditó con el PAUTADO,

en donde en cada queja se expone el IDENTIFICADOF' DE

BIBL¡OTECA de la red social Facebook, por cuanto a los gasto de

tiempo de internet en la plataforma YUOTUBE, al ser oculto el gasto, es

que se pidio en tiempo y forma los requerimientos a la misma en cada

caso concreto. Por otra parte la A QUO al dejar de analizar esta

situación, compra de tiempo de internet, a ningun fin practico concluciria

si no se analiza dentro del rebase del tope de gasto de campaña de la

denunciada, ya que si bien, estas quejas que dieron origen a los

expedientes estan sin resolverse y por consecuencia se desconoce si

en realidad si hay una infracción que de como resultado que esa sancion

deviene de la compra de tiempo de internet, y en consecuenci;a ese

gasto consistente en la compra de tiempo de internet no sea sumado a
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los gastos de la denunciada, por lo tanto al dejar de analizar la corrlpra

de tiempo de internet, y en consecuencia el analisis de si esc)s

PAUTADOS fueron realizados por ENTES IMPEDIDOS, que es ot"a de

las conductas denunciadas en estas quejas, ya que favorecieror a la

otrora presidenta municipal denunciada, por lo cual se transcril¡e el

artículo 121 Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional

Electoral, que dispone:

Artículo 121.
Entes impedidos para realizar aportaciones
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones

o donativos, en dinero o
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de

deuda, bonificaciones,
descuentos, prestación de servicios o entrega de

bienes a título gratuito o en

comodato de los siguientes:
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación y de las entidades, así

como los ayuntamientos.
b) Las dependencias, entidades u organismos de la
Administración Pública Federal,
estatal o municipal, así como los del Distrito Federal.

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del

Distrito Federal.

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales

extranjeras.
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y

corporativos.
f) Los organismos internacionales de cualquier

naturaleza.
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o
agrupaciones de cualquier religión,

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.
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i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.
j) Las personas morales.

k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada

partido declare, nuevas o previamente

registradas.
l) Personas no identificadas.

Esto es así en razón de que las PAUTAS que constan err las

publicacioness denunciadas en cada una de las quejas tiene §Lls

IDENTIFICADORES DE BIBLIOTECAS, y en estos ademas de tenr¡r los

montos economicos iniciales, tambien constan la fecha y el medio c,igital

que pago,al existir diferentes quejas interpuestas en diferentes fecha

ses que solicito que el Tribunal Local las requiriera y las resolviera, ya

que para poder tener por cierto la compra de tiempo de internet r:omo

se expuso en párrofos Supra Se necesitaba que la autc¡ridad

responsable se pronunciara respecto de las conductas denunciadas,

mismas que ocurrieron en que comprede el periodo de

PRECAIvIPAÑAS, e INTERCAIvIPAÑAS en el proceso electoral

ordinario local 2A24, y por lo tanto, actualizada la conducta denurr:iada

ahora si, en ese caso se daria vista de la compra de tiempo de inlernet

a la Unidad Técnica de Fiscalización del lnstituto Nacional Elec;toral,

esto derivado de se cumpliria con el criterio tanto de la Sala Reg¡ional

Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 3omo

del Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, quienes han

sostendio que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la FederaciÓn ha determinado que cuanco se

denuncian hechos presuntamente constitutivos de vulnerar la nornlativa



i7

en materia de fiscalización, con motivo de posibles actos anticipadns de

precampaña o campaña electoral, es indispensable un pronunciam ento

previo del órgano competente, respecto a la existencia de esos ;:tctos

anticipados. Ello, con soporte en los expedientes SUP-RAP-14812r.t18 y

SUP-RAP-341 t2023. Cumplido el pronunciamiento del Tribunal L.ccal,

ahora si la citada Unidad de Fiscalizacion del lNE, analizaria esas

aportaciones de un ENTE IMPEDIDO, como lo son los medios digitales

denunciados, quienes PAUTARON la propaganda denunciada que tuvo

como beneficiaria directa ala denunciada, sin embargo, esto no ocurrió

así ya que la A QUO, alega que ese cÚmulo de quejas interpuesta t:anto

en el INE y el IEQROO, por si solas resultan insuficientes, tal y como se

advieñe en el párrafo:

78. Lo anterior, toda vez que, como fue referido previam']nte,

al tratarse de una causal de nulidad de la elecciÓn basaca en

un Supuesto rebase en el tope de gastos, le corresponrJe al

actor, la carga probatoria de acreditar de qué form¡'t las

infracciones denunciadas a través de los div,lrsos

procedimientos sancionadores instaurados -tanto en la

instancia nacional como local-, constituyeron violaci¡nes

graves, dolosas y determinantes que afectaran de fr)ItTlá

definitiva el resultado de la elecciÓn.

Es el caso que en citado párrafo aduce la autoridad responsable que la

carga probatoria del rebase le corresponde a la mi representada klr QU€

se acepta, pero una vez que se ofrecieron las PRUEBAS en el JLJICIO

DE NULIDAD, a las que se refiere como ACUSES sin analizar toJo lo

expuesto y solicitado respectos de esas pruebas que se ofrecieron,
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como lo reconoce la A QUO, le parecen insuficientes, veamns el

siguiente párrafo de la sentencia:

77, Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para este

Tribunal, que si bien el actor aportÓ como sustento para

acreditar el supuesto rebase de gastos de campaña, el cúnulo
de quejas interpuestas ante el INE y el lnstituto, lo cieno es

que dichas probanzas por si solas resultan insuficientes para

acreditar la nulidad de la elección por la causal alegada.

Le parece insuficiente a la A QUO en primer lugar porque no solicilo los

expedientes al IEQROO, respecto de cada uno de los acuses, y eS rlbvio

que los puros ACUSES son insufientes, lo que denota la negligr¡ncia

para estudiar el fondo del planteamiento en el juico primigenio, la

importancia de esas pruebas consistentes en los expedicntes

enunciados en donde lo que se denuncia para el caso concreto es el

PAUTADO gue acredita la compra de tiempo de internet, para

posicionar a la otrora servidora denunciada a traves de la difusion en

las redes sociales de los medios denunciados y/o páginas de interlret, y

en razón de eso es que se denunciaron diferentes conductas qtte se

especificaron en cada una de las quejas, es por esto que la A QUO

incurrión en la vulneración de la jurisprudencia de la Sala Superitlr del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, que en §u línea

jurisprudencia ha dicho: En ese tenor, a efecto de determinar la

existencia de un gasto de campaña, la autoridad fiscalizadora dehe

verificar que se presenten... b) temporalidad, se refiere a que la

entrega, distribución, colocación, transmisión o difusión de la

propaganda se realice en período de campañas electoraler, así
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como la que se haga en el periodo de intercampaña siempre que

tenga como finalidad, generar beneficio a un partido politico,

coalición o candidato, al difundir el nombre o imagen dol

candidato, o se promueva el voto en favor de él; siendo que tln el

presente caso que en el periodo de INTERCAMPAÑA se PAUTAIRON

algunas de las publicaciones denunciadas en las quejas que

comprenden ese periodo del proceso electorla local ordinario 202,[, en

donde se denuncia propaganda electoral, y ese gasto debe dr:r ser

fiscalizado y sancionada la conducta denunciada. Por lo que cobra

aplicabilidad la siguiente tesis al caso concreto:

Partido de la Revolución Democrática y otros

VS

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral

y otras

Tesis LX¡ll/2015

GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS M¡NIMOS

A CONSIDERAR PARA SU IDENTIFICACIÓN.

Del contenido de los articulos 41, Base ll, de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 21 O, 242, párrafos primero, segundo,

tercero y cuarto, y 243, de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales; así

como 76 de la Ley General de Partidos Políticos,
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se desprende que la ley debe garantizar que los

partidos políticos cuenten, de manera equitativa,

con elementos para llevar a cabo sus actividades

y establecer las reglas para el financiamiento y

límite a las erogaciones en las campañas

electorales; asimismo, se prevé que las

campañas electorales son el conjunto de

actividades llevadas a cabo para la obtención del

voto; que los actos de campaña son aquellos en

los que los candidatos se dirigen al electorado

para promover sus candidaturas, como e§ el

caso de las reuniones públicas, asambleas y

marchas; que la propaganda electoral se

compone de escritos, publicaciones, imágenes,

grabaciones, proyecciones y expresiones que

producen y difunden los partidos políticos, Y Que

su distribución y colocación debe respetar los

tiempos legales y Ios topes que se establezcan

en cada caso; y que todo acto de difusión que se

realice en el marco de una campaña comicial, con

la intención de promover una candidatura o a un

partido político, debe considerarse como

propaganda electoral, con independencia de que

se desarrolle en el ámbito de la actividad

comercial, publicitaria o de promoción

empresarial. En ese tenor, a efecto de determinar

la existencia de un gasto de campaña, la
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autoridad fiscalizadora debe verificar que se

presenten, en forma simultánea, los siguientes

elementos mínimos: a) finalidad, esto es, gue

genere un beneficio a un partido político,

coalición o candidato para obtener el voto

ciudadano; b) temporalidad, se refiere a que la

entrega, distribución, colocación, transmisión o

difusión de la propaganda se realice en período

de campañas electorales, así como la que se

haga en el período de intercampaña siempre que

tenga como finalidad, generar beneficio a un

partido político, coalición o candidato, al difundir

el nombre o imagen del candidato, o se promueva

el voto en favor de él y, c) territorialidad, la cual

consiste en verificar el área geográfica donde se

lleve a cabo. Además, s€ deben considerar

aquellos gastos relacionados con actos

anticipados de campaña y otros de similar

naturaleza jurídica.

Quinta Época

Recurso de apelaciÓn. li',. ' i l i'. '1['; -:l' i/l'.tJ I i.' y

acumulados.-Recurrentes: Paftido de la RevoluciÓn

Democrática y otros.-Autoridades responsables:
consejo General del lnstituto Nacional Electoral y

otras.-7 de agosto de 2015.-Unanimidad de

votos.-Ponente: Flavio Galván Rivera.-Ausente:
María del Carmen Alanis Figueroa.-Secretarios:
Alejandro Olvera Acevedo y Rodrigo Quezada
Goncen.
La Sala superior en sesiÓn pÚblica celebrada el siete



de agosto de dos mil quince, aprobÓ por unanimidad
de votos la tesis que antecede.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Año 8, Número 17,2A15, páginas 88 y
89.

Ya que el Tribunal Electoral Local dejó de observar su deber de im¡:artir

justicia de manera completa, es decir su obligación de velar QU€ tlr €l

presente asunto se examinaran únicamente las cuesti¡nes

controvertidas2.

Ante lo anterior, se solicita se revoque la sentencia recaída en autos del

expediente JUN/00812024, misma que fuera dictada por el Plentl del

Tribunal Electoral de Quintana Roo en fecha treinta de julio del aÍ'o en

curso.

IX. PRU BAS.

1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia der mi

credencial de elector misma que se adjunta como anexo UNÜ.

Z. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia de la senteincia

dictada por el pleno dentro del expediente JUN/OOUZA24', de

fecha treinta de julio del año en curso.

Q1tlL

la Nación, de rubro: GARAN]IA A LA

co¡rsrtruclóN PotiTlcA )E Los
lCfr. la tesis 1a. CVI|U2OOT, de la Pnmera Sala d€ la Suprema Corte de Justicia de

IUIPNRTICIÓI'¡ DE JUSTICIA COMPLETA TUTELADA EN EL ARTICULO 17 DE LA

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUS ALCANCES.
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3. LA PRESUNC¡ONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en tcdas

y cada una de las constancias obrantes en el expediente de

cuenta.

4. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en t'rdas

y cada una de las actuaciones del presente expediente en lc que

favorezca a los intereses que represento,

Por todo lo anteriormente expuesto y debidamente funcado,

respetuosamente PIDO:

PRIMERO. Tenerme en los términos del presente, promoviend': en

tiempo y forma el Juicio de Revisión Constitucional Electoral, solicitando

que esa Honorable Sala revoque la sentencia recaída en autot; del

expediente JUN/O08t2024, misma que fuera dictada por el Pleno del

Tribunal Electoral de Quintana Roo en fecha treinta de julio del afio en

curso.

SEGUNDO. - Tener por ofrecidas y desahogadas las pruebas ofrecidas

en el presente juicio de nulidad

TERCERO. - Se declare la nulidad de la elección de miembrc,s de

Ayuntamiento del Municipio de BENITO JUAREZ, Quintana Roc, en

razon de que se actualiza la nulidad constitucional consistente en que

excedió en el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto

total autorizado la candidata electa, y por recibir o utilizar recur§o§

de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas; que
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han sido demostrada en el presente Juicio, ya que dichas nulid'ades

deben de ser analizadas a partir del mandato constitucional contc,nido

en el ailiculo 41, Base Vl, de la Constitución Política de los Esl,¡dos

Unidos Mexicanos.

PROTESTO LO NECESARIO.

C. GABRIEL ARCANGEL OSORIO PACHECO


